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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
cu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA:

Reconocida toda la importancia del censo 
de población, y tan útiles sus datos para el 
buen régimen administrativo de los pueblos 
como para las miras del interés individual, 
vino al fin el Gobierno de V. M. á obtener el 
de 1860 después de repelidos y costosos 
ensayos,’y de muy difíciles y complicadas 
investigaciones. Precedido del de 1851 , y ra
tificadas las inexactitudes que en este se co
metieron, razones existen de gran peso pa
ra abrigar la persuasión de que, si no es la 
verdad misma, á ella grandemente se aproxi
ma. Así lo persuaden la naturaleza misma de 
los datos reunidos los informes comparados 
de las corporaciones y de los particulares, las 
visitas de los Inspectores á los mismos pueblos, 
los recuentos reproducidos con exquisita diligen
cia, y las aplicaciones prácticas no determinadas 
por los resultados. Contra toda esperanza de 
obtenerlos tan cumplidos, y con el fin de ase
gurarlos, se habia dispuesto por los Reales de
cretos de 30 de Setiembre de 1 858 y 12 de 
Junio de 1863 que la formación del censo se 
reprodujese de cinco en cinco años. Habíase 
creido que solo así podria llegarse á la exacti
tud con tanto empeño procurada. Pero afor
tunadamente vino la experiencia á demo-trar 
que puede y debe evitarse tan costoso sacrificio, 
sin que por eso las operaciones censales dejen 
de aproximarse gradualmente á la verdad posi
ble, fijando para obtenerla períodos más largos. 
El del quinqueniodetcrminado hasta ahora por 
los Reales decretos, sobre multiplicar inmensa
mente los gastos, no produciría datos más 
exactos que los anteriores cuando los pueblos 
que deben suministrarlos, todavía fatigados 
con las últimas investigaciones,apénas tendrían 
aliento para emprender otras nuevas. No bas
ta el buen celo si el cansancio ha venido á 
esterilizarlo; se descuida entóneosla exactitud, 
abandonando los medios seguros de obtenerla 
y sucediendo la inacción á la actividad.

Pero aunque así no fuese, nunca el movi
miento y las vicisitudes de la población en el 
corto período de cinco años ofrecerían tan no
tables diferencias que fijando el interés del Go
bierno bastasen á variar sus miras y sus cál
culos. Así es que en los países donde las in
vestigaciones estadísticas se han llevado más 
léjos, solo á cada decenio se reproduce la for
mación del censo.

Fundado en estas razones,' tengo la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 30 de Noviembre de 1864.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
EL DUQZJE DE VALENCIA.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones expuestas por el Pre

sidente de mi Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El empadronamiento general 
de habitantes, que según lo dispuesto en los Rea
les decretos de 30 de Setiembre de 1858 y 12 
de Junio de 1863 debia verificarse en el año 
próximo de 1865, no tendrá lugar hasta el de 
1870.

Art. 2.° En lo sucesivo los recuentos gene
rales de la población se verificarán, así en la 
Península é islas adyacentes como en las pro
vincias de América y Oceanía ó islas del gol
fo de Guinea, cada 10 años.

Art. 3.° El Presidente de mi Consejo de 
Ministros cuidará de adoptar en su dialasme- 
didas oportunas para el cumplimiento del pre- 

* senteReal decreto.
Dado en Palacio á treinta de Noviembre de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RABION MARÍA NARVAEZ.

M IN IST E R IO  D E  FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA:

La ley de Instrucción pública, sancionada 
por Y. M. en 9 de Setiembre de 1857, intro
dujo en la organización de la Real Academia 
de San Fernando y de las Escuelas superiores 
de Pintura, Escultura y Grabado, así como en 
la de Arquitectura, modificaciones esenciales 
que exigen la reforma de sus antiguos estatu
tos y reglamentos.

'El Real decreto de 9 de Octubre de 1861 
y el de 20 de Abril del año actual armonizaron, 
con las prescripciones de la ley, el primero los 
estudios que han de hacerse en la Escuela su
perior de Pintura, Escultura y Grabado , y el 
segundo los estatutos de la Real Academia ar
riba citada, faltando ya solo reformar la Es
cuela de Arquitectura para poner en perfecta 
consonancia con el espíritu y letra de la ley 
la enseñanza superior de las Nobles Artes.

Regidos los estudios de la carrera de Ar
quitectura por el reglamento decretado en 24 
de Enero dé 1855 , que confiaba la dirección 
de su Escuela á la Real Academia de San Fer
nando, y organizados aquellos con posteriori
dad á la supresión de la Escuela preparatoria 
para las carreras de lugenieros de Caminos, de 
Minas y Arquitectos, fué forzoso aglomerar en 
la superior de Arquitectura toda la enseñanza 
científica que reclaman los estudios de apli
cación. La prudente economía con que se 
hizo aquella reforma, dejando en la Escuela 
el mismo número de Profesores con que án - 
tes contaba, y sin aumentar el número de 
años de la carrera, cambió hasta cierto pun
to la índole de la enseñanza, por cuanto los 
que hasta entonces se habían destinado solo á 
los estudios de aplicación tuvieron que aten
der también al de las teorías generales de las 
clases de Cálculos, Mecánica y Geometría des
criptiva, resultando de aquí el consiguiente 
decaimiento de los estudios meramente de apli
cación, tan necesarios para formar buenos Ar
quitectos. La conveniencia de separar los estu
dios especiales de los preparatorios, comunes 
á muchas carreras, está hoy generalmente re
conocida, á más de ser una terminante pres
cripción de la ley, razón por la cual no se es
forzará el Ministro que suscribe en probar la 
oportunidad de lo que dispone el adjunto pro
yecto de reglamento en punto á la división 
propuesta entre las enseñanzas que han de 
darse en la Facultad de Ciencias y en la Es
cuela de Arquitectura para completar la car
rera, independientemente de la preparación que 
deben llevar á ella los alumnos con el grado 
que ahora nuevamente se les exige de Bachiller 
en Artes, con arreglo á lo prescrito en el a r
tículo 27 de la ley y en el Programa de estu
dios aprobado por V. M. en 20 de Setiembre 
de 1858.

La carrera de Arquitectura, cada dia más 
importante á medida que más se desarrollan 
los intereses materiales de nuestro país, ha 
taerecido siempre los maternales desvelos de 
V. M., como que con su auxilio se fomenta una 
parte muy principal de la riqueza pública. Ella 
suministra entendidos directores para la inver
sión de una buena parte de los caudales públi
cos, una garantía para la de los particulares, y 
una prenda segura de acierto, ó cuando ménos 
un fundamento de legítima confianza para el 
Estado en la erección de las grandes obras de 
utilidad y ornato, que con razón se consi
deran como una d.e las más patentes seña
les de la cultura y prosperidad de una na
ción. Foresta consideración, entre otras, es tan 
interesante para el Arquitecto el estudio cien
tífico como el artístico, debiendo mirarse el 
primero como indispensable auxiliar para la 
realización de las concepciones artísticas, y 
procurándose que no domine sobre el segundo, 
que es el principal objeto de la carrera: así el 
Arquitecto no podrá incurrir en errores que, á 
más de afectar en algún caso los intereses pú
blicos, Jastimarian tal vez el buen gusto y has
ta el decoro del país. A armonizar ambos es
tudios ha encaminado siempre V. M. sus mi
ras; y la experiencia, guia segura para el acier
to, ha demostrado cumplidamente la extensión 
que conviene dar á cada una de las materias 
que han de enseñarse fuera y dentro de la Es
cuela, dando entre estas últimas á las de apli
cación toda la importancia que requiere, y com
binando con ellas el estudio de los grandes 
problemas de policía y viabilidad urbana, for
mación de presupuestos, redacción de Memo
rias y conocimiento de la legislación económi
ca vigente: solo así estarán los alumnos que 
salgan de la Escuela en aptitud de desempeñar 
cumplidamente los cargos de Arquitectos pro
vinciales y de distrito, y de ser unos útiles au
xiliares de la Administración pública.

La enseñanza teórica del arle está hoy di
vidida en dos clases orales y otras dos gráficas, 
dirigidas unas y otras por dos distintos Profe
sores, encargados cada cual á la vez de una 
de las primeras y otra de las segundas. Es una 
de las orales la historia de la Arquitectura y el 
análisis de los edificios antiguos y modernos; 
es otra la de composición, En concepto del Mi- 
uistro que suscribe, será muy conveniente dar 
á estas dos enseñanzas otro giro- que produ
cirá, á no dudarlo, resultados ventajosos, co
mo los produjo ya en una época anterior en 
que se planteó bajo otro nombre, pero igual 
en la esencia, la nueva cátedra q.ue ahora 
so propone con la denominación de Teoría 
del arle, explicada por el examen de su d is-=• 
tribucion , construcción y decoración de ios edi

ficios antiguos y modernos. Un solo Profesor al 
frente de esta importantísima asignatura po
drá darla todo el carácter de unidad que se 
requiere para no distraer la imaginación y 
el gusto de los alumnos con teorías opuestas 
entre s í , dejándoles sin embargo una pruden
te libertad para guiar su génio artístico por el 
camino de sus propias inspiraciones. Por idén
ticos motivos conviene asimismo que un solo 
Profesor se encargue de dirigir la parte gráfica, 
extendiendo su inspección á todos los años de 
la carrera. Lo expuesto demostrará á V. M. 
que el principio dominante de la reforma que 
ahora se propone es procurar una extensa ense
ñanza de aplicación de las teorías científicas, 
unida á una mayor latitud de los estudios ar
tísticos y de los ejercicios gráficos, cuya impor
tancia es inútil encarecer. Desde el cuarto año 
de la carrera, primero de la Escuela, se ocupa
rán los discípulos en el estudio propiamente 
arquitectónico. A este objeto cuidará el Direc
tor que se consagre la enseñanza de aplicación 
al formar los respectivos programas de las 
asignaturas; y ocupándose los alumnos en la 
invención desde el segundo año, en el que ya 
conocerán la estética del arte, tendrán tiempo 
para desarrollar su ingénio, fortalecer su sen
timiento artístico y sus dotes de inventiva, 
apoyando sus concepciones, en el conocimien
to! razonado de la historia crítica del arte.

Otra reforma esencial se propone hoy á 
V. M. en el reglamento adjunto, y es la de 
constituir la Dirección de la Escuela ccn ma
yores facultades que hasta aquí, y de una ma
nera más desembarazada y conducente á la 
buena disciplina, tan necesaria en los estable
cimientos de enseñanza que reciben un consi
derable número de Profesores y de alumnos, 
sobre todo cuando estos han llegado ya á la 
edad que corresponde al período superior dé 
los estudios. El Director no será ya un Profe
sor como los demás, sino el verdadero Jefe lo
cal de la Escuela, encargado exclusivamente 
de mantener en ella el régimen escolar en toda 
su integridad, de hacer cumplir con toda exac
titud el reglamento de la misma, y de dirigir 
las necesarias relaciones de esta con el Gobier
no por conducto del Rector. A tan importante 
cargo se consignará en el próximo presupues
to una dotación decorosa, en conformidad coa 
lo que para los demás establecimientos centra
les de la misma índole tendrá el honor de 
proponer á V. M. el Ministro que suscribe, lle
gados que sean á la sazón los estudios que está 
preparando para su necesaria reforma, ajustada 
á las prescripciones de la ley vigente de Ins
trucción pública.

Fundado en estas consideraciones, y en 
conformidad con lo consultado por el Real Con
sejo de Instrucción pública, el Ministroque sus
cribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid 30 de Noviembre de 1864.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
ANTONIO ALCALA GALIANO.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto mi Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Escuela superior de Ar

quitectura se regirá desde la publicación de 
este Real decreto por el adjunto reglamento.

Art. 2.° Un Director, con el sueldo anual 
de 30.000 r s . , estará al frente do la Escuela. 
Esta tendrá además seis Profesores de núme
ro, dos supernumerarios, dos Ayudantes y el 
personal subalterno que determine el regla
mento. La enseñanza de Maestros de Obras, 
Aparejadores y Agrimensores continuará uni
da á la Escuela superior de Arquitectura.

Art. 3.° Los Profesores de la Escuela ar
reglarán á la mayor brevedad sus respectivos 
programas, los cuales se someterán á la apro
bación del Gobierno en los términos que pre
viene el art. 16 del reglamento.

Art. 4.° Los Profesores que á consecuencia 
de esta reforma resulten excedentes de la Es
cuela pasarán á desempeñar iguales asignatu
ras en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central, conservando su número y cate
goría en el actual escalafón; y si alguno no 
pudiese tener cabida , quedará en la misma cla
se, según lo dispuesto en^ el art. 178 de la ley 
de Instrucción pública.

Art. 5.° El Director de la Escuela propon
drá á la mayor brevedad las variaciones que 
estime deben hacerse en la enseñanza de Maes
tros de Obras, Aparejadores y Agrimensores, 
á fin de ponerlas también en consonancia con 
la ley de Instrucción pública y con las necesi
dades y condiciones periciales de aquellas cla
ses.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  p e  l a  R e a l  m a n o .

El M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

REGLAMENTO

DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA.

TÍTULO PR IM ER O .
Objeto y enseñanza de la Escuela.

Artículo 1.° El objeto de esta Escuela es dar la ense
ñanza superior necesaria para obtener el título de Arqui
tecto. No se puede obtener este título ni ejercer la profe
sión en los dominios de España sin haber cursado y sido 
aprobado en la Escuela superior del ramo.

Solo se exceptúan de estos requisitos los que se hallen 
en los casos y llenen las circunstancias señaladas en los 
artículos 94, 95 y 9o de la ley de Instrucción pública.

Art. 2.° La enseñanza de la carrera de Arquitectura 
durará siete años, y se divide en preparatoria y especial.

La preparatoria, que comprende los tres primeros 
años, se cursará en la Facultad de Ciencias.

La especial se cursará durante cuatFoaños en la Es
cuela superior de Arquitectura.

Comprende la primera :
El estudio de las materias que determina el progra

ma general de la carrera de Arquitectura aprobado por 
S. M. en 20 de Setiembre de 4 858, á saber ;

4.® Ser Bachiller en Artes.
_2.°  ̂Haber estudiado en la Facultad de Ciencias en tres 

años á lo ménos:
Complemento de Álgebra, Geometría y Trigonometría 

rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.'
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y varia

ciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Física experimental.
Zoología, Botánica y Mineralqgía, con nociones de Geo

logía.
3.® Tener conocimientos de dibujo hasta copiar á la 

aguada detalles de edificios de todos géneros.
Comprende la segunda:

1.® La Mecánica aplicada á la construcción , resisten
cia de materiales, exposición y aplicación de las fórmu
las á la estabilidad de las construcciones, estudio de los 
motores mas usados, aprovechamiento de aguas y desar
rollo de provectos de su conducción.

2.° Estereotomía de la piedra, de la madera y del hier
ro, aplicaciones de la Geometría descriptiva á las som 
bras, perspectiva y gnomónico.

3.° Nociones de Mineralogía y Química , con aplica
ción á los materiales de construcción, análisis y fabrica
ción de estos.

4.° Manipulación y empleo de materiales, sus combi
naciones como medio de construcción y decoración, re
planteos, monteas, desmontes y terraplenes, y prácticas de 
las construcciones civiles é hidráulicas.

5.° Teorías generales del arte explicadas por la expe
riencia, y comparación do los diferentes estilos , exámon 
de la construcción, distribución y decoración de los ed i
ficios y do las obras civiles é hidráulicas antiguas y m o
dernas para razonar la composición.

C.° La policía y viabilidad urbanas, higiene pública y 
de los edificios, Arquitectura legal, tecnología, formación 
de presupuestos, pliegos de condiciones, medición y le
vantamiento de planos de edificios, tasaciones, memorias, 
contratos y legislación vigente en estos ramos.

7.° Aplicaciones gráficas de las materias anteriores, 
que se exicnJcran a la rceoicccíon de pobiemas de Meca
nice , Estereotomía, copia de edificios, é invención, d e 
coración y distribución de toda ciase de obra de arte ne
cesarias á los usos de la sociedad.

Estas enseñanzas se distribuirán en la forma que ex
presa el siguiente cuadro:

Programa de la enseñanza especial del Arquitecto.
PRIM ER AÑO.

Mecánica aplicada á la construcción, resistencia de 
materiales, exposición y aplicación de las fórmulas á la 
estabilidad de las construcciones, estudio de los motores 
más usados. Aprovechamiento de aguas y desarrollo de 
proyectos de su conducción. Lección diaria de hora y 
media.

Topografía teórica y práctica. Lección alternada de ho
ra y media,

Estereotomía de la piedra, de la madera y del hierro, 
y aplicaciones de la Geometría descriptiva á las sombras, 
perspectiva y gnomónica. Lección diaria de hora y media.

Dibujo. Copias de edificios ó sus partes principales. 
Lección diaria las horas restantes.

SEGUNDO AÑO.

Nociones de Mineralogía y Química con aplicación á 
las materias de construcción. análisis y  fabricación de 
estos. Dos lecciones semanales de hora y media.

Manipulación y empleo de materiales, su combinación 
como medio de construcción y decoración , replanteos, 
monteas y prácticas de las construcciones civiles é h i
dráulicas. Lección diaria de hora y inedia, alternando con 
la resolución de problemas.

Teoría general del arte explicada por la exposición y  
comparación de los diferentes estilos, exámen de la cons
trucción , distribución y decoración de los edificios y de 
las obras civiles é hidráulicas antiguas y modernas. Lec
ción diaria de dos horas.

Dibujo. Ensayos de mvmncion de partes del edificio ó 
conjuntos de decoración. Lección diaria las horas libres 
de las lecciones orales.

TERCER AÑO.

Policía y viabilidad urbana, higiene pública y  de los 
edificios. Arquitectura legal. Tres lecciones semanales.

Dibujo. Aplicaciones dq \a teoría del arte á la inven
ción, distribución y decoración de edificios de segundo
orden. Lección todo el tiempo libre.

CUARTO AÑO.

Tecnología, práctica de presupuestos, medición y  le 
vantamiento de planos de edificios, tasaciones, memo
rias, contratos y legislación vigente en estos ramos. Tres 
lecciones semanales. ,

Dibujo. Aplicación de la teoría del arte a la invención, 
distribución y decoración de edificios de todos géneros y 
usos de la sociedad. Lección diaria todo el tiempo libre.

La duración dei tiempo necesario para descanso y al
muerzo está incluida en este cuadro. El Director deter
minará según convenga la hora más oportuna, así como 
la designación de las respectivas clases.

Art. 3.° Los puntos que ha de abrazar la enseñanza 
de cada asignatura, y el orden y extensión respectivas, se 
fijarán detalladamente en programas que con el informe 
dei Director se someterán á la aprobación del Gobierno.

Art. 4.° Los alumnos que teniendo el grado de Bachi
ller en Artes hubieren estudiado complemento de Álge
bra, Geometría y Trigonometría analítica de dos y tres 
dimensiones y Física experimental, y tuviesen conoci
miento del dibujo de fijura y delineacion, podrán matri 
cularse en la Escuela de Arquitectura para asistir á las 
clases de dibujo preparatorio.

Art. 5.® El curso de la Escuela superior principiará el
I.® de Octubre y concluirá el 30 de Mayo. La asistencia 
será diaria, excepto en los casos que señala el regla
mento general de Instrucción pública para las Universi
dades é Institutos; y la permanencia de los alumnos en 
la Escuela será de siete horas, distribuidas del modo que 
determinen los programas.

Los últimos 15 dias del mes de Setiembre se dedica
rán á los exámenes de admisiom

Los 15 primeros del mre dq Junio á los exámenes de 
fin de curs<M

T ÍTULO  II.
Del personal de la Escuela.

Art. 6.® Habrá en la Escuela superior de Arquitectura 
un Director dotado con el sueldo anual de 30.000 r s ., y  
un Yicedirector, que lo será uno de los Profesores de 
número más antiguos, nombrado por el Gobierno á pro* 
puesta del Director.

Art. 7.® Habrá seis Profesores de núm ero, dos Pcofe* 
sores supernumerarios, todos de la, cías* de Arquitectos, 
y dos Ayudantes, un Inspector, un Auxiliar fie Secreta* 
ría , un Escribiente, un conserje, un portero y dos 
mozos.
1 Art. 8.® Los Profesores de número tendrán Tos cargos
siguientes :

Uno de aplicaciones de Mecánica.
Uno de Estereotomía.
Uno de aplicación de materiales á la decoración y  k 

la construcción.
Uno de teoría general del arte, invención, distribu

ción y deeoración de edificios.
Uno de Arquitectura legal, administracion y  econo

mía de las obras.
Uno de aplicaciones gráficas de la teoría del arte.

Art. 9.® Los Profesores supernumerarios auxiliarán 
las enseñanzas, y suplirán las ausencias y enfermedades 
de ios de número según disponga; el Director.

Tanto los supernumerarios como los Ayudantes, auxi
liarán diariamente las clases de dibujo á fes iairiedtátas 
órdenes del Profesor de aplicaciones gráficas d é la  teoría, 
cuidando e l  Director de asignar á cada uno una de ellaá 
especialmente.

Art, 4 0. Los Profesores de la Escuela, reunidas y  pre- 
sididos por el Director, formarán qna Junta cuyas atri
buciones se marcan en eí título IV.

Art. 11. Uno de los Profesores, á elección de la Junta, 
desempeñará el cargo de Depositario ó H^iUtado,

Art. 12. Otro Profesor, propuesto en terna por el Di
rector y nombrado por el Rector, ejercerá las funciones 
de Secretario, y gozará por esté concepto de la gratifica
ción de 2.000 rs. sobre su sueldo ele Profespc,

TITULO XIX
Obligaciones y facultades del Director, Profesores 

y dependientes.
CAPÍTULO PRIMERO,

Del Director.
Art. 13. Será cargo del D irector:
L° Cuidar de la exacta observancia de este regla

mento.
2.® Convocar y presidir las juntas de Profesores de 

que habla el ?.rt. 38, y  elevar al Gobierno con su dic- 
támen los acuerdos de la misma que juzgue qónveniente 
por conducto del Rector. ’

3.® Dar conocimiento á la Junta de Profesores, ó á 
estos en particular según los casos, de las dísposicio- . 
nes que se les comuniquen por el Gobierno ó por la Di
rección general de Instrucción pública.'

4.® Distribuir las horas de las értséñánzas, y; designar 
los turnos con que los Profesores‘supernumerarios y  
Ayudantes deben asistir á las clases dé dibujo.

5.® Dictar las órdenes qué crea conducentes á la con
servación del orden y disciplina d eja  l£scueraf.

6.® Amonestar á los Profesores y  suspenderlos provi
sionalmente, dando parte al Rectór para que, reuniendo 
el Consejo universitario, conozca del hecho que haya mo
tivado esta medida.

7.® Dispensar por justas causas una tercera párté de 
las faltas de asistencia de los alumnos, oiiló el parecer 
del Catedrático. - '• '

8.® Suspender álos dependientes que no sean de su 
nombramiento, dando cuenta á la Superioridad, y  sus
pender y separar á los que lo seab. v ? ...............

9.® Imponer las penas á que seTiayan héého acreedo
res los alumnos, ya por sí m ism o; fá  á propuesta dé los  
Profesores. • >

10. Dirigir al Gobierno por los conductos éstablecidos 
las comunicaciones que estime bpórlúúás'bafá fá conti
nua mejora de la enseñanza y  régimen *áe^Eséuela.

LL Presidir todos los exámenes qúé¿sé verifiquen en 
la Escuela, así de entrada como de fin de cúrsoy de car
rera, pudieodo sin embargo delegar esta facultad en el 
V icedirector cuando así convenga ó sea necésaríó;

12. Asistir siempre que lo tenga por conveniente á 
las cátedras y  enseñanzas para inspeccionar el exacto 
cumplimiento délos programas , haciendo á tos Profeso
res las prevenciones que estime oportunas. ‘

13, Intervenir todas las cuentas de gastos de lá Escue
la, estampando en ellas su V* 3Bf* cuándo las hallaré con
formes.

4 4. El Director tendrá el traj,arqiento de Señoría en  
las solemnidades, actos públicos y  cómünicaciónes ofi
ciales, y  llevará la medalla de oro esmaltada cón cordon  
tejido de seda azul turquí y  rosa con hiliilo de oro , y  
bastón con puño de oro y  ccrdon de tóS 
de los de la medalla.

Art. 44. En los casos urgentes de disciplina escolar y  
otros análogos que requieran úna medida pronta y  efi
caz , el Director podrá entenderse directamente con el 
Gobierno,, dando parle de sus ábtó's ál Rectór d¥ la U ni
versidad. Lo mismo podrá verificar siempre qué tenga 
que consuitarcüálqúier pünfo facultativo de la profesión,

CAPÍTULO II.

Del Vicedirector.
Art. 4 o. Será cargo del Yicedirector reemplazar ai Di

rector en los casos de ausencia, enfermedáa o vacante, 
reuniendo entonces todas sus atribuciones,

CAPÍTULO III. [

De los Profesores.
Art. 46. Las obligaciones de los Profesores serán:
1.V Asistir coó esmero y  puntualidad á sus respecti

vas clases, y-dirigirlas con arreglo á los programas apro
bados para ellas por el Gobierno.

2.a Ocuparse continuamente en la mejora de sus en
señanzas, á cuyo objeto propondrán al final de cada^cu r
so las modificaciones convenientes en ■ los programas de 
sus asignaturas, acompañando si fuese necesario una su 
cinta Memoria en que se expresen los motivos que han 
tenido para proponerlas.

3.a Imponer á los alumnos los castigos á que se hayan 
hecho acreedores, dando parte al Director. *

4.a Auxiliar al Director en cuanto tenga relación con 
el mejor régimen y disciplina de la Escuela, ejecutando 
las órdenes que dictare encaminadas á este fin.

Art. 47. De cada tres plazas vacantes dé los •Profesa
res de número se proveerán, una por oposición y  dós 
por concurso, á propuesta en terna del Real Consejo da 
Instrucción pública * ejjitre Ips £rQfepre% superi\u^et: 
itrios dé la misma Escuela,, y  los qué na^jendo s¿do pen
sionados en é l  extranjero por oposición hayab Repago 
todos los requisitos del reglamento y  merecido la apro
bación de sus trabajos.

Art. 4 8. Las vacantes de los Profesores supernumera
rios se proveerán por oposipiou qua#$o po hqbiere pen
sionados con los requisitos dichos en el articuló anterior 
que las solicitaren.

Un reglamento especial determinará las circunstan
cias que además de su título deberán tenerlos aspirantes, 
y la clase de ejercicios á qué deberán someterse cuando 
haya oposición. • ; ; ; •

Áct. 49. Cada Profesor dará diariamente n n . paírte do 
todas las ocurrencias que haya habido en la éátedra pues
ta á su cuidado. Estos partes se formarán coh aríreelo a l 
formulario núm. 2.

Art. 20. Cuando se cuente con los medios necesarios 
para ello, se planteará un taller de construcción de m o-



délos, m onteas y  m anipu lación  de materiales^ el cual será 
d irigido po r los P rofesores de M ecánica, Estereotom ía y 
p rácticas de las constru cc io n es.

Art. 21. El Profesor que  com pusiere  a lgún tra tado  
ú til para  la enseñanza de la Escuela será  p ropuesto  por 
el D irector al G obierno para  un  prem io p rop o rc io n ad o  á 
la  im portancia  de la ob ra , s iem p re  que  esta sea declarada 
lib ro  de  texto po r el Consejo de In stru cc ió n  p ú b lica .

A rt. 22. Se d a rá  á los P rofesores n u m era rio s  en  las 
com unicaciones oficiales el tra tam ien to  de Señoría, y  usa 
rá n  para  la cáted ra  y  dem ás actos p ú b licos y acad ém i
cos u n a  m edalla de oro  p en d ien te  del cuello  con un  c o r -  
don de seda de color azu l tu rq u í  y  rosa.

CAPÍTULO IV.

Del Depositario.

A rt. 23. Las obligaciones del Depositario serán:
4.a C obrar los lib ram ien tos que  se exp idan  con d e s ti

n o  al pago de haberes personales, así com o p ara  los gas
tos de la  Escuela.

2.a F o rm alizar las nóm inas para  el pago de los su e l
dos y  h ab eres de  todos los em pleados en  la m ism a.

3.a A b o n a rlas  can tidades g iradas p o r el D irecto r c o n 
t r a  los fondos de la E scuela.

4.a F o rm ar los p resupuestos y  cu en tas  m ensuales de 
ing resos y  gastos.

5.a L levar u n  lib ro  de Caja, en  el que  a n o ta rá  los i n 
gresos y  gastos p o r u n  sistem a sencillo  de cargo y  data.

CAPÍTULO V.

Del Secretario.
A rt. „ Las obligaciones del S ec retario  se rán  las o r 

d in a ria s  á sem ejan te  cargo, y las que  se deta llan  en el t í 
tu lo  IV q u e  tra ta  de la Ju n ta  de Profesores. L levará tres 
l ib ro s en  la form a s ig u ie n te :

En el p r im e ro , q u e  se titu la rá  Registro de Aspirantes, 
se  an o ta rán  p o r ó rden  alfabético de apellidos todos los jó 
v en es q u e  h ay an  solicitado su  adm isión en  la Escuela, 
exp resan d o  su  n o m b re  y apellido  , edad , n a tu ra leza  , fe
ch a  de  su p resen tación  y  docum entos que han exhibido. 
A  c o n tin u a c ió n , y  verificados que sean los exám enes de 
adm isión , se p o n d rá  una  no ta  qu e  exprese  si fué ó no ad 
m itid o  en  la E scuela , y  la  c en su ra  qu e  m ereció  en los 
ex ám en e s , y  en  la m ism a hoja firm ará  el in te resado  el 
recib o  de  su s docum entos cuando  le sean devueltos.

El segundo libro  será  el de M atricula . En él se e sc r i
b irá n  cada año las listas de  ios a lum nos que p rin c ip ien  
cada u n a  de  las a sig n atu ras p o r el ó rden  que  les ha
y a  co rrespondido  según  la clasificación hecha en  los 
ex ám enes del qurso a n te r io r , y  se a n o ta rán  las bajas q u e  
a c u r ra n  con  su s fechas y  causas que  las m otivaron .

E l tercero  será  el Registro general de Alumnos. Este 
lib ro  se rá  de  la form a y  tam año  conven ien te , á fin d e q u e  
e n  él se p u ed an  a n o ta r  con la m ayor sencillez y  c la ridad  
posib le  las faltas de  asiste  o c ia , p u n tu a lid ad  y su b o rd in a 
c ión  q u e  cada a lu m n o  com eta; las no tas ó c en su ra s  de 
ap ro vecham ien to  y  ap titu d  que  m erezca en  los exám enes 
de  m itad  y fin de c u rso ,  y en  fin, todos los incidentes 
q u e  o c u r ra n  dignos de n o tarse  d u ra n te  su  pe rm an en c ia  
en  la E scuela , y  que  ju n to s  h an  d e  fo rm ar la hoja de e s 
tu d io s  y  serv icios del a lum no . Las hojas de este lib ro  se 
d isp o n d rá n  en  la form a que  p resen ta  el m odelo núm . 1.°

A rt. 25. S e rv irán  d e  datos p ara  la com posición de e s 
te  l ib ro  los p a rtes d iarios de los P rofeso res, los e x tra o r
d in a rio s  que  haya  necesidad de d a r  en  casos p a rticu lares , 
y  los resu ltad o s de los exám enes de m itad  y fin  de  curso .

CAPÍTULO VI.
Obligaciones del Inspector y  dependientes.

A rt. 26. El In sp ec to r ten d rá  el cargo de p asa r todos 
los .dias lista  g enera l de los a lum nos á la h o ra  de a b r ir -  
sé  la  E scuela , ano tando  las fa ltas para p onerlas en  cono 
c im ien to  de l S e c re ta rio ; y  d eberá  p e rm an ece r en la E s
cuela  todo  el tiem po que esté ab ie rta  , v ig ilando por el 
b u e n  ó rd e n  y d iscip lina de la m ism a, y  poniendo  in m e 
d ia ta m e n te  en conocim iento  del D irector y Profesores que 
se  h a lle n  en  el estab lec im ien to  cu a lq u ier deso rd en  que 
n o ta re .

Art. 27. R ecogerá cada día todos los partes, y  los en 
treg a rá  a l Secretario  de la Escuela. Este, después de v is
tos p o r e l D irector, los con se rv ará  o rdenados á fin de que 
le  s irv an  de  datos p ara  la form ación del R egistro genera l 
de  q u e  se h ab la  en  el a rt. 22.

A rt. 28. Recogerá asim ism o los dibujos que se h ay an  
conclu id o  p o r  los a lum nos, guardándolos con todos los 
d e  su  c lase  en  u n a  c a rte ra  hasta  que se p ro n u n c ie  e l 
ju ic io  defin itivo  so bre  ellos.

A rt. 29. T endrá  á su  cargo la Biblioteca y  Museo, y 
c u id a rá  de la conservación  de  los lib ros, estam pas, d ib u 
jo s, m odelos de co n strucc ión , m u estras  de h e rram ien tas , 
m ad eras y  m ateriales, y  en  genera l de cuan tos objetos 
e n c ie r ra  esta  dependencia , á cuyo  fin los clasificará  c o n 
v en ien tem en te ; fo rm ará  sus índices é  inven tarios , y c o n 
se rv a rá  en su  poder una  copia d e  ellas igual á o tra  que 
te n d rá  el D irector, ám bas firm adas po r uno y otro.

A rt. 30. El E scrib ien te  e stará  á las inm ed iatas ó rd en es 
d e l D irec to r y  Secretario  p a ra  e x ten d er las listas y p ro 
g ra m a s de exám enes y  dem ás ejercicios, oficios, co m u n i
cac iones d e  toda especie, p resupuestos y  cuentas, y  des
em p e ñ a rá  todos los dem ás trabajos análogos á su  destino  
q u e  le encargue  el D irector.

A rt. 31. Él C onserje es el encargado  y  responsab le  de 
la  custod ia  del estab lecim ien to  y  de todos los objetos 
q u e  e n c ie rra , y  el Jefe inm ediato  del p o rte ro  y  de los 
mozos1.

A rt. 32. P a ra  que  esta responsab ilidad  pueda h acerse  
e fe c t iv a , el C onserje d eb erá  v iv ir d en tro  del e s tab lec i
m ie n to , com o tam bién  el p o rte ro  y los mozos.

A rt. 33. Será  adem ás obligación del C onserje  :
4.* C uidar del aseo y  lim pieza de las salas y  dem ás 

lo ca lidades de la E sc u e la , haciendo  que  el p o rte ro  y los 
m ozos cu m p lan  ex ac tam en te  con su  obligación, dando  
p á r te  a l D irecto r si notase a lguna  falta.

%* C um plir cu an tas ó rd en es se le com uniquen  po r el 
D ire c to r  y  Profesores, re la tivas al m ejor serv icio  de la Es
cu ela , , , ,

3.* H acer las com pras de los objetos q u e  se necesiten , 
p ré v ia  «órden del D irector ó D epositario  , según los casos.

A rt. 34. El p o rte ro  y  los m ozos te n d rá n  á su  cargo la 
lim p ieza  y  aseo de las "cátedras y  dem ás de la Escuela. 
E s ta rá n  siem p re  d ispuestos á se rv ir  ai D irecto r y P ro fe 
so res e n  todo cuan to  se les o cu rra  re la tivo  al serv icio  de 
la  m is m a , y  e jecu ta rán  con p u n tu a lid ad  y  esm ero  sus ó r 
d e n es  y  la s  del Conserje.

A rt. 35. El C onserje, al to m ar posesión de su  destino , 
d eb erá  h acerse  cargo de todo el m ateria l de la Escuela, á 
cu y o  fin  se fo rm arán  los co rresp o n d ien tes inven ta rio s  
p o r  d u p lic a d o , de  los cuáles co n servará  uno  en  su  poder 
a q u e l y  o tro  eí D irector, firm ados p o r ám bos.

E l In sp ec to r, C onserje y  E sc rib ien te  se rán  de n o m 
b ra m ie n to  d é la  D irección general, á p ropuesta  del D irec
tor* lo.3 dem ás se rán  de  lib re  n o m bram ien to  de  este  ú l 
t im o , e í cu a l p odrá  p o r consigu ien te  sep ara rlo s  cuando  
n o  c u m p la n  cbn  sus obligaciones.

TÍTULO XV.

Be la Junta  de Profesores.

36. Las funciones de la Ju n ta  de Profesores se
r á n  las s ig u ie n te s :

1.a O cuparse co n tin u am en te  en  las m ejoras y  perfec
ción de la enseñanza , d iscu tiendo  y adoptando  las v a r ia 
ciones que p ropongan  los P rofesores que el D irector po 
d rá  desde luego poner en p ráctica , y  consu lta rlas  al G o 
b ierno  si su adopción afectare al rég im en  establecido en 
el reg lam en to .

2.a D iscutir y a p ro b ar al fin de cada curso  los p ro g ra 
m as de todas las asignatu ras que p re sen ta rán  los resp ec
tivos Profesores, haciendo en ellos las m odificaciones que 
se estim en  convenien tes. A probados que sean y ob ten ida  
la conform idad del D irec to r, se sacarán  tre s  c o p ia s , una  
para conocim iento  del G obierno , o tra  para el del Profe 
so r re spec tivo , y  o tra  pa ra  co n se rv arla  en  el A rchivo 
de la Escuela.

3.a H acer la clasificación y calificación defin itiva de 
los a lum nos después de concluidos los exám enes de c a 
da curso .

4.a A cordar con el D irector los castigos que en  los c a 
sos graves de in su b o rd in ac ió n  ó faltas no tab les co m e ti
das po r los a lum nos deban im ponerse  á estos, ya sea in 
d iv id u a l , ya co lec tiv am en te , así como las m edidas que 
en  los m ism os casos deban  adoptarse p a ra  la conserva • 
cion del ó rden  y para  el buen rég im en de la enseñanza.

5.a D iscutir y  p ro p o n er al G ob ierno , siem p re  con el 
in form e del D irecto r, las variaciones que  la experiencia  
aconseje in tro d u c ir  en  este reg lam ento  y en el p rog ram a 
de adm isión .

6.a N om brar en  la  ju n ta  de D iciem bre de cada año el 
P rofesor que ha  de d esem peñar en  e l s ig u ien te  el cargo 
de Depositario.

7 .a E xam inar y  a p ro b a r todos los m eses la cuen ta  del 
a n te rio r que p re sen ta rá  el D ep o sita rio , la cual, con el 
V.° B.° del D irector, se rem itirá  á la D irección genera l de 
In s tru cc ió n  pública  á los efectos correspond ien tes.

A rt. 37. La Ju n ta  de Profesores se re u n irá  un a  vez 
cada m es, y  ten d rá  adem ás las sesiones ex trao rd in a rias  
q ue  el D irector juzgue  necesarias.

Art. 38. Los acuerdos se tom arán  p o r m ayoría  abso- 
so lu ta de votos. En caso de em pate  decid irá  el P re s i
d en te .

Art. 39. La votación  em pezará  p o r el P rofesor m ás 
m o d ern o , y  cualq u iera  vocal ten d rá  derecho  á que  c o n s 
te  en  el acta su  voto p a rticu la r.

A rt. 40. Las actas se ex ten d erán  en  u n  lib ro , f irm á n 
dolas el Secretario  c o n e lY .0 B.° del D irector, y  se red ac
ta rá n  de m an era  que dén u n a  idea exacta de los acuerdos 
de las ju n ta s , expresando al m árgen  los nom b res de los 
individuos que h ay an  asistido á cada sesión.

A rt. 41. Los acuerdos de la Ju n ta  que h ay an  de c o 
m u n icarse  á Profesores ó a lum nos d eb erán  ir  firm ados 
po r el D irector y re frendados p o r el Secretario  ; y aq u e
llos que con tengan  d isposiciones ó reso luciones g e n e ra 
les se fijarán  con las mismas form alidades en la tab la  de 
ó rdenes que deberá  e star colocada en el para je  m ás p ú 
b lico  de la Escuela.

TÍTULO V.

De los A lum nos.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

Admisión de Alumnos.

Art. 42. Para  se r adm itido en  la Escuela su p e rio r  de 
A rq u itec tu ra  se necesita:

1.° No exceder de la edad de 25 años.
2.° H aber obtenido el títu lo  de B achiller en  Artes, y  

hecho y probado con b u en a  nota en la Facu ltad  de Cien
cias de la U niversidad ios e s tu d n s  de la enseñanza p r e 
p a rato ria  de la c a rre ra .

3.® S u frir  un  exám en, y  se r aprobado  por la Ju n ta  de 
Profesores de la Escuela de las m aterias q u e  com prende  
d icha enseñanza.

Art. 43. La convocatoria  para  la adm isión de alum nos 
en  la Escuela se p u b licará  en los p rim eros d ias del mes 
de Agosto por medio de la G a c e t a  y  Boletín oficial de Ins
trucción pública , exp resando  en ella la extensión  con que 
h an  de exigirse las m ate rias  de que tra ía  el a rticu lo  a n 
te rio r.

A rt. 44. Se autoriza  al D irector p ara  ad m itir  so lic itu 
des hasta  el 10 de Setiem bre á los que acred iten  ju s ta  
causa p o r no hab erlo  hecho en tiem po hábil.

A rt. 45. Las solicitudes de los a sp iran tes d eb erán  ir  
d irig idas al D irector de la Escuela, y acom pañadas de los 
docum entos que acred iten  la ap titud  legal del alum no, 
los cuales con aquella  instancia  se ad m itirán  en la S ecre
taría  de la m ism a Escuela hasta  el dia 31 del expresado 
m es de Agosto.

A rt. 46. Los exám enes de adm isión-se verificarán  en 
los 15 ú ltim os dias del m es de S e tiem b re , haciéndose 
p o r a s ig n a tu ras , y  no se pasará  de un a  á o tra sin  h ab erse  
exam inado de cada una  de ellas todos ios a sp iran tes .

Las calificaciones se rán  Bueno, Mediano y R eprobado.
Para  se r  adm itido se necesita por lo m énos la ca lifi

cación de Bueno p or p lu ra lid ad  ó M ediano po r to ta lidad .
Art. 47. Los alum nos que  ingresen  en  la Escuela , así 

como los que p e rten ecen  á la m ism a, sa tisfarán  100 re a 
les vellorí por derecho  de m atrícu la  , la m itad al p r in c i
p ia r el curso , y el resto  án tes de e n tra r  en  el exám en del 
año correspond ien te .

CAPÍTULO II.

Obligaciones de los alumnos.

A rt. 43. Una vez adm itidos los a lum nos en  la Escuela, 
q uedan  sujetos á la exacta observancia  de las reg las que 
se estab lecen  en los a rtícu los siguientes.

Art. 49. Todos los alum nos d eberán  c o n c u rr ir  exac ta
m ente  á la hora  señalada para d a r p rincip io  á las clases: 
solo se to le ra rá  la tardanza  de 15 m inu tos, contados po r 
el reloj del establecim iento . Si la tard an za  no llegase á 
30 m inutos, se p o n d rá  al alum no u n a  falta de p u n tu a li
d a d : si excediese de 39 m in u to s , se con tará  por falta 
abso lu ta  de asistenc ia; pero  se p e rm itirá  al a lum no en 
t r a r  en  las clases p ara  que  no carezca de las lecciones de 
aq u el dia.

A rt. 50. El a lum no  que com etiese en  u n  curso  ocho 
faltas absolu tas sin  e n tra r  en  clases, ó 16 en tran d o  en 
ellas después del tiem po señalado en el a r tícu lo  an te rio r , 
p e rd erá  el año, que podrá  re p e tir  en  el curso  sigu ien te  
si po r o tra  causa no h u b ie re  desm erecido la aplicación  
de esta gracia.

Art. 51. El a lum no  que h u b ie re  in cu rrid o  en la pena 
de p e rd er u n  m ism o año dos veces se rá  expulsado de la 
E scuela.

Art. 52. Se to le ran  30 faltas p o r enferm edades deb i
d am ente  ju stificad as: pasado este n ú m ero  el a lum no 
p erd erá  el año ; pero  ten d rá  opcion á rep e tirlo  en  n ú 
m ero indefin ido de veces s iem pre  que  la p érd ida  p r o 
venga de aquella  causa.

Art. 53. Las faltas de asistencia p o r enferm edad ó cau 
sa ju s ta , se av isarán  con la debida an tic ipación  y o p o r
tu n id ad  al D irector de la Escuela po r m edio de esquela 
firm ada p o r el padre  ó in teresado  del a lum no  , aco m p a
ñada de la certificación  com peten te  del facultativo , ó del 
docum en to  que convenga pa ra  co m probar la leg itim idad  
de la falta.

A rt. 54. Cuatro faltas de p u n tu a lid ad  equ iva len  á una 
falta abso lu ta  con asistencia, y  se co n ta rá  en  el n ú m e 
ro 16 de las que se to le ran  de esta especie.

A rt. 55. El a lum no  que en  u n  m ism o año perdiese 30 
lecciones, no  siendo p o r falta  de salud , se co n siderará  
in h ab ilitad o  para  ganarlo .

A rt. 56. Una vez d e n tro  de la Escuela, los a lum nos no

podrán  sa lir de ella bajo n ingún  p re tex to , como no sea 
el de m arcada indisposición en. su sa lu d , en  cuyo caso 
.el Profesor podrá conceder al a lum no perm iso para  r e 
tira rse  , dando parte  al D irector de la Escuela.

Art. 57. N ingún  a lum no podrá  sa lir  de las clases sin 
perm iso  del Profesor, ni perm an ecer fuera de ellas más 
tiem po que el p u ram en te  preciso para el objeto con qu e  
salió.

Art. 58. Todos los alum nos deben  á los Profesores s u 
m isión , obediencia y  respecto, y e stán  obligados á c u m 
p lir  exactam ente sus ó rd e n e s , en  cu an to  concierna al 
b uen  órden  de las clases y rég im en de la enseñanza.

Art. 59. Se considerará  com o falta  de su b o rd inación  
q u e  a lte ra  el ó rden  y  rebaja la d iscip lina de la Escuela, 
el d irig irse  todos los a lum nos de la m ism a ó de uno  de 
los anos al G obierno ó á la D irección de In strucción  p ú 
blica ó al R ector de la U niversidad en  exposición, solici
tud , represen tación  ó cu alq u iera  o tra  form a de escrito  
colectiva ó separadam ente.

E l D irector es el solo conducto  p a ra  d irig ir rec lam a
ciones al G obierno, y  á qu ien  corresponde  darlas ó no 
cu rso  bajo su  responsabilidad.

Art. 60. Cuando un  alum no p rin c ip ie  ó concluya  u n  
d ibujo, el Profesor lo ru b r ic a rá  en uno  de sus ángulos 
inferiores, expresando  la fecha en q u e  se em pezó y c o n 
c luyó. El a lum no  le firm ará  con su  n o m b re  y apellido.

Art. 61.  ̂Los a lum nos ad q u irirán  la  práctica de la cons
tru cc ió n  asistiendo á las obras d u ra n te  los m eses de v a 
caciones, y  perfeccionarán  sus conocim ien tos en la pa rte  
h istó rica  y  m onum en tal con las expediciones a rtísticas que 
se v e rificarán  anualm ente.

La asistencia á las obras se p ro b a rá  p o r certificac io
nes que acred iten  h a b e r  tom ado parte  en  los trab a jo s de 
ellas.

Las notas de la Escuela acred ita rán  los traba jos de las 
expediciones.

El D irector, oyendo á la Jun ta  de Profesores y  con la 
aprobación del G obierno, designará  los pun tos de la P e 
n ínsu la  á donde deban d irig irse  cada año estas ex p ed i
ciones, y elegirá los a lum nos que según su  estado de c o 
nocim ien tos puedan  verificarlas con más p rovecho  suvo 
y de la Escuela.

TÍTULO U I.

Be los exámenes.
A rt. 62. Para p ro b a r la suficiencia y ap ro v ech am ien 

to de los a lum nos en las m aterias que  se en señ an  en  la 
Escuela su p e rio r de A rqu itec tu ra , h ab rá  exám enes:

De m itad  de curso  p o r u n  exam inador.
De fin de curso  por cinco Profesores.
De fin de ca rre ra  p o r la Ju n ta  de P ro feso res.

Art. 63. Cada Profesor es ex am in ad o r de todas las 
clases de su  respectivo  cargo. Los dem ás exam inadores 
y  sup len tes en  sus casos se rán  nom brados p o r el D i
rec to r.

A rt. 64. Las no tas de exám enes para  calificar el a p ro 
vecham iento  y ap titu d  de los a lum nos se rán  las de S o 
b resalien te   ̂ B u e n o , Mediano y R eprobado. Los traba jos 
gráficos, d ibujo  y p rácticas correspond ien tes á cada c la 
se se rán  incluidos en la cálificacion de esta.

Art. 65. Concluidos los exám enes, se e x ten d erán  las 
relaciones de cen su ra , las de m itad de cu rso  con arreg lo  
al fo rm ulario  núm . 4, y  las de fin con arreg lo  ai núm . 5.

A rt. 66. Los exam inadores p o ndrán  en la re lación  la 
nota correspondien te  del ju ic io  que hub iesen  form ado de 
cada a lum no, y la firm arán . El D irector recogerá  todas 
estas re laciones para  fo rm ar la general con a rreg lo  al for
m u la rio  n ú m . 6, la que au to riza rá  con su firm a. Estas re
laciones se fo rm arán  por duplicado, una para la D irec
ción  general de Instru cc ió n  pública  y o tra  p a ra  a rch i
v a rla  en  la Escuela.

Art. 67. Las no tas del D irector en los exám enes de 
fin  de cu rso  co n clu irán  m anifestando los alum nos que 
hayan  de ganarle  y  los que hayan de repetirle .

Art. 68. Para  g anar curso  se necesiía  o b ten e r p o r  lo 
m énos la nota de Bueno por p lu ra lid a d : los que no lle 
guen á o b ten e r esta nota p e rd erán  curso  sea cu a lq u iera  
la que obtengan  en las dem ás ciases, y los que  tengan  
es.ta ú ltim a en alguna m ateria se so m ete rán  á nuevo e x á 
m en de ella en  los 15 p rim eros dias de Setiem bre, p e r 
d iendo tam bién  curso  si no m ejora en tonces de nota.

A rt. 69. Los a lum nos que rep itan  curso  deb erán  asis
t ir  á todas las clases de su año, y ser exam inados de ellas 
en  los m ism os térm inos que si po r p rim era  vez lo e s tu 
d iasen .

Art. 70. Se ex p ed irán  á los a lum nos aprobados las 
certificaciones convenien tes, y se rem itirá  á la D irección 
general de In strucción  pública y  al Rector una  re lación  
de los que fu e re n , au torizada  por el Secretario  de la E s 
cuela y con el V.° B7 del Di r e d o r  de la m ism a.

A rt. 7 l .  Los a lum nos que hub iesen  sido aprobados 
del año sétim o (c u a r to  de la Escuela) podrán  a sp ira r  al 
títu lo  de A rquitecto  desde el m es de Se tiem bre  siguiente , 
para  lo cual p re sen ta rán  una so licitud  al D irector de la 
Escuela, acom pañada de las certificaciones respectivas de 
los cursos de la ca rre ra  y de la carta  de pago de 2.000 
reales vellón  que se señalan  por derechos del título.

Art. 72. El D irector den tro  del térm ino  de tres dias 
fijará aquel en  que el asp iran te  hay a  de d a r p rincip io  á 
sus ejercicios, convocando al efecto la Ju n ta  de Profesores.

Art. 73. Dispuesta de an tem an o  u n a  u rn a  que  c o n 
tenga 60 bolas num eradas co rrespond ien tes á otros tantos 
asun tos de edificios de segundo y te rc e r ó rden, ó partes 
p rincipales de los de pía moro con d istin tas condiciones, 
los que se halla rán  e sc  i tos en una lista igualm en te  nu» 
m erada, sacará  el P resid en te  una  cuyo n u m ero  an o ta rá  
el Secretario , dando en  seguida el a sun to  co rrespond ien te  
y las explicaciones que pida.

Art. 74. El asp iran te  se re tira rá  á u n  aposen ío  donde 
solo y á p u erta  cerrad a  h a rá  con lápiz en el term in o  de 
10 h o ras un  tan to  del asunto que le haya tocado.

Art. 75. Anotada p o r el Secretario  la ho ra  en que  
p rincip ió  el e je rc ic io , se diso lverá la Jun ta . El Inspector, 
pasadas las 10 h o ra s , recogerá el dibujo  , cerrán d o lo  en 
un  pliego después de sacar el a sp iran te  u n  ca lco , que  
p ondrá  en  m anos del D irector de la E scuela, y no se 
a b r irá  hasla que llegue el caso de c en su ra r  los trabajos 
p a ra  com pararlo  con el p royecto  que después se e jecu ta 
r á ,  y  v e r si hay  conform idad.

A rt. 76. Desde el dia sigu ien te  y  en  el té rm in o  de dos 
m eses el a lum no  desa rro lla rá  y  p o n d rá  en lim pio solo 
en  líneas, si q u iere , el m ism o asunto , am pliándole  c u a n 
to crea convenien te; pero sin  variaciones no tab les y  s in  
sacar de la Escuela los trabajos que  e jecu te , ni se r  v isita 
do po r nádie, bajo la responsab ilidad  del In sp ec to r y  del 
Conserje del establecim iento .

Art. 77. Los Profesores de  la Escuela están  obligados 
á v ig ilar po r la exacta observancia  del a rtícu lo  a n te rio r 
en los dias y  h o ras que les a co m o d e , pero  sin  c o m u n i
carse  de n in g ú n  modo con el asp iran te .

A rt. 78. El asp iran te  deberá d e sa rro lla r el p en sam ien 
to com o si fuere á co n stru irle , e jecutando, adem ás de las 
p royecc iones horizontales y v ertica les que  sean n ecesa 
rias, los p rincipales detalles de decoración  y construcc ión  
de las d iferen tes partes del edificio en  escala po r lo m e 
nos cu ád ru p le  de la del p ro y ec to . A com pañará tam bién  
u n a  M emoria desc rip tiv a  de la com posición y c o n stru c 
ción que  hay a  im aginado, y  que com prenda los p rin c ip a 
les cálculos de resistencia  de las partes m ás notables del 
edificio y el co rresp o n d ien te  p resu p u esto  de su  coste.

Art. 79. Concluidos los trab a jo s del a sp iran te , y dado 
p a rte  po r el In sp ecto r del dia y  hora en  que concluyó y

num ero  de papeles que le ha  en tregado  , el D irecto r de. 
la Escuela convocará  á Ju n ta  de Profesores. La Ju n ta  se 
en te rará  de los trabajos ejecutados po r el a sp ira n te , h a 
ciéndole después los Profesores las observaciones y p r e 
guntas que crea  oportunas sobre  las m aterias que a q u e 
llos ao racen . Una vez satisfecha la Ju n ta , se m an d ará  re 
tira r  al asp iran te , y se d ecid irá  á p lu ralid ad  de votos si 
hay o no lu g ar á exped irle  el título.

Art. 80. En el caso de negativa, todos los ejercicios 
qu ed aran  de hecho nulos. El P residen te  a b rirá  en tonces 
discusión sobre  el tiem po que el a sp iran te  h a  de qu ed ar 
suspenso para  p resen tarse  ó nuevos e je rc ic io s , pudiendo 
la Ju n ta  declara r la suspensión  por c u a tro , ocho ó doce 
m eses á p lu ralidad  de votos.

Art. 81. Si el a sp iran te  en  su segunda p re sen tac ió n  
no obtuviese aun  votación favorab le, se le concederá  t e r 
cera p resen tación  d en tro  de u n  plazo votado po r la J u n 
ta en la form a que  queda d ich a ; y si sucediese que tam 
poco esta vez dejase satisfechas las exigencias del exám en 
p e rd erá  la carre ra .

Art. 82. El D irector de la Escuela re m itirá  al M inis
terio  el expedien te  de exám en del a lum no  ju n ta m e n te  
con un acta firm ada por el Secretario  y po r el in te re 
sado, y  visada por el que contenga los ejercicios p rac tica 
dos y las cen su ras ob ten idas po r el a lum no  para  que en 
el easo de aprobac ión  se le expida el co rrespond ien te

TÍTULO vrn.

Premios y  castigos.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los premios.

A rt. 83. Los prem ios que  se estab lecen  pa ra  re co m 
p ensar el m érito  y estim u lar la aplicación  ai estudio  de 
los a lum nos de esta Escuela son  los s ig u ien tes:

1.° G ran  prem io  de h o n o r  en finaí de c a rre ra .
2.° P rem ios de p rim era  y  segunda clase en final de 

c a rre ra .
3.° P rem ios de p rim e ra  y  segunda clase en  final de 

año.
4.* P rem ios de p rim era  y  segunda clase de asignatu ra .
A rt. 84. El g ran  prem io de h onor c o n s is t irá :
4.8 E n una m edalla de oro del peso de u n a  o n z a , y  

en cuyo  reverso  estarán  grabados el n o m b re  y apellido  
del p rem iado , y  u n  d iplom a co rre sp o n d ien te .

2.8 En una obra selecta de A rqu itec tu ra  , cuyo  coste 
no ba ja rá  de 2.000 r s . , que  se en treg ará  al prem iado , 
encu ad ern ad a  con esm ero, con el sello de la E scuela, y 
un  lem a en  la cu b ie rta  co rresp o n d ien te  á esta  señalada 
d istinc ión .

Art. 85. Solo se da rá  este  p rem io  de h o n o r al a lum no  
que hab iendo  concluido todos sus estudios con la nota de 
sob resalien te  en  todas las asignatu ras que com prende  su  
c a rre ra , y  sin  la m enor nota n i tacha en su hoja de e s tu 
dios y  serv ic io s, haya ejecutado en  la Escuela traba jos 
de invención  de u n  m érito  e x tra o rd in a r io , m anifestando  
una  b rilla n te  organización p ara  el a rte  á que  se dedica

A rt. 86. El prem io p rim e ro  de fin de c a r re ra  c o n 
s is tirá  :

4.° En una  m edalla de p lata de dos onzas, con el 
nom bre  y apellido  del p rem iado  y  su d ip lom a co rre s
pondien te .

2.° En una obra  de A rq u itec tu ra  de 1.000 rs. de cos
te, encu ad ern ad a  co n v en ien tem en te , con el sello de la 
Escuela y nom bre del p rem iado .

El p rem io  segundo  de fin de  c a rre ra  co n sistirá  en 
u n a  m edalla de plata de u n a  onza , su  d ip lom a y  una  
obra  cuyo  coste será  de 600 rs., en cu ad ern ad a  con a n á lo 
gas a u n q u e  in feriores condiciones á la del prem io p r i 
m ero.

Para  m erecer estos p rem ios será necesario  h a b e r  o b 
ten ido  cu atro  notas de sob resalien te  en los cu atro  años 
ú ltim os de la carre ra ; h ab er ejecutado m ayor n ú m ero  de 
d ibujos q u e  los dem ás discípulos, y no h a b e r ten ido  n in 
guna no ta  en su  hoja de servicios.

Art. 87. El prem io p rim ero  de fin de curso  co n sistirá  
en  una m edalla  de plata de u n a  onza, con su  dip lom a y  
una obra  de A rqu itec tu ra  cuyo coste será  de  400 rs.

El p rem io  segundo consistirá  en  una m edalla de p la 
ta de u n a  onza, con su d ip lom a y  una ob ra  de 300 re a 
les de coste.

Para  m erecer estos prem ios es necesaria  la califica
ción  de sob resalien te  en  dos m aterias, y  no  h ab er te n i
do nota a lguna en su  hoja de servicios.

Art. 88. El prem io  p rim ero  de asig n atu ra  consistirá  
en una ob ra  co rresp o n d ien te  á la m ism a, cuyo  coste será 
de 200 rs., y  el prem io segundo en o tra  tam bién  c o rre s 
pond ien te  á la m ism a y  cuyo coste sea de 100 rs.

Estos p rem ios se ad ju d icarán  solo e n tre  los alum nos 
de los dos ú ltim os años de la c a rre ra  p o r los trabajos 
gráficos de aplicación de las teorías del a rte , á ju icio  del 
Profesor y D irector, y e n tre  discípulos de in tachab le  asis
tencia  y  ap licación .

A rt. 89. Los prem ios se rán  ún icos en  su  clase, y  ta n 
to en  final de ca rre ra  com o de año y de a sig n atu ra  solo 
se d a rá  u n  prem io de p rim e ra  ó de segunda  clase a l 
a lum no  de m ay o r m érito . •

CAPÍTULO IY.
De los castigos.

A rt. 90. Los castigos q u e  p o d rán  im p o n erse  á los 
a lu m n o s se rán  los s ig u ien te s:

4.° R eprensión  p rivada  p o r el P rofesor respectivo .
2.° R eprensión  pública en  la cá ted ra  á q u e  p e rten ez 

ca el a lum no.
3.° -Recargo de u n a  , dos ó tres  faltas en e l n ú m ero  de 

las que  bastan  para p e rd er c u r s o , según  el a rtícu lo .
4.* A m onestación del D irecto r ó de la Ju n ta  de P ro  • 

fesores, con aperc ib im ien to  de pérd ida de curso .
5.° P érd ida de curso.
6.° A m onestación del D irector ó de la Ju n ta  de  P rofe

sores , con aperc ib im ien to  de expulsión .
7.8 E xpulsión del estab lecim ien to .
Art. 91. Los tres p rim ero s p odrán  se r im puestos en 

todo caso p o r los P rofesores, dando siem pre p a rte  al D i
re c to r del castigo im puesto y  de la causa.

A rt. 9?. Los cuarto , q u in to  y sexto solo se p o d rán  im 
p o n er p rev io  acuerdo  de la Ju n ta  de P ro feso res, e n te n 
diéndose siem pre  los efectos del aperc ib im ien to  pa ra  la 
p rim era  falta de cualqu iera  especie que el a lum no  com eta.

A rt. 93. P ara  im poner el castigo de expu lsión  deberá  
p receder acuerdo de la Ju n ta  de Profesores y aprobación  
del G o b ie rn o : el D irec to r, s in  em bargo, p o d rá  su sp en 
d e r al a lum no  ín te rin  el G obierno ap ru eb a  ó no la  a p li
cación de l castigo.

Art. 94. Los castigos im puestos p o r la Ju n ta  de P ro 
fesores ó p o r el G obierno se h a rá n  públicos en  la tab la 
de ó rdenes de la Escuela.

A rt. 95. Q uedan derogados todos los reg lam entos, R ea
les ó rdenes y acuerdos re la tivos á la enseñanza  y  ré g i
m en  de esta  Escuela an te rio res  al p resen te  reg lam en to .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Los a lum nos m atricu lados en  la actualidad  en  los 
años p rim ero  y segundo p asa rán  á e stu d ia r su s a s ig n a 
tu ras  de C álcu los, Mecánica y  G eom etría descrip tiva  á 
la Facultad  de C iencias, y h a rán  en  la E scuela los t r a 
bajos gráficos de la enseñanza p rep ara to ria .

El Rector de la U n iv e rs id ad , de acuerdo  con el D irec

to r  de la E scuela, d e te rm in a rá  las hor- s de estas e n se 
ñanzas de modo que las que queden  pa ra  el dibujo  no 
sean  in te rrum pidas.

Madrid 30 de N oviem bre de 1 8 6 1 .= Aprobado 

por S. M .=G aliano.

REAL DECR ETO

Vengo en nombrar Director de la Escuela 
superior de Arquitectura á D. Narciso Pasca al 
y Colomer, Académico de número de la Real 
Academia de San Fernando, y Profesor y Di
rector cesante de la antigua Escuela especial 
de Arquitectura.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

AN TO N IO  ALCALÁ GALLANO.

Instrucción pública.

Excm o. S r .: Reorganizada por Real decreto de 
esta fecha la Escuela superior de A rquitectura, S. M. 
la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que Don 
A níbal Alvarez cese en el cargo de Director de la 

misnaa; quedando m uy satisfecha d e s ú s  servicios, 
nom brándole Profesor numerario de la asignatura de 
Aplicaciones gráficas de la teoría del arte , con el 
sueldo de 16.000 r s . ; cesando tam bién D. Máximo 
Robles en concepto de exced en te , declarándole el 
sueldo y circunstancias que establece el art. 478 de 
la ley  de Instrucción pública: que ios Profesores Don  
Eugenio de la Cámara y D. José Jesús de la L lave, 
Catedráticos que eran de Cálculos el primero y  de 
Mecánica el segu n d o , pasen á desem peñar las m is
mas asignaturas á la Facultad de Ciencias de la U ni
versidad Central en los térm inos prevenidos en el 
art. 4.° del expresado Real decreto orgánico. Es asi
mismo la voluntad de S. M. se encargue de la clase de  
Aplicaciones de Mécánica el Profesor supernum erario  
D. Leandro Pagasartundúa, y  que se nom bre res
pectivam ente Profesores de número con los m ismos 
sueldos que disfrutaban anteriorm ente, para la cáte
dra de Estereotomía á D. Juan Bautista Peyronet; para 
la de Aplicaciones de los materiales á la de decoración  
y  construcción á D. Francisco Jareño; para la de Teoría 
del arte á D. Jerónimo de la Gándara, y  á  D. Mariano 
Calvo para la de Arquitetcura le g a l; confirmando 
á D. N icom edes M endivil y  á D. José María Aguilar  
sus nom bram ientos de Profesores supernum erarios. 
Respecto á los A yudantes asignados ó dichas cáte
dras y personal adm inistrativo de la  Escuela, proce
derá Y. E. á ellos en el uso de sus atribuciones.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 30 de N oviem bre de 4 8*64.

G A L IA N  O.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Minas.

I l m . Sr.: Habiendo ascendido á Inspector gen e
ral de segunda clase el Ingeniero Jefe de prim era  
D. Ignacio Gómez de Salazar, la R e in a  (Q. D. G.) se 
ha servido conceder los ascensos de escala, nom bran
do en su virtud Ingeniero Jefe de prim era clase, con  
el sueldo anual de 24.000 rs., al de segunda D. T o
más Sabau y Dum as; Ingeniero Jefe de segunda cla
se , con el de 48.000 rs., al de la c la se  de prim eros 
D. Matías Menendez Luarca; é Ingeniero prim ero, con  
el de 42.000 rs., á D. JoséMaureta, que lo es segundo.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4.° de D iciem bre de 4 864.

G A L IA N  O.

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co
m ercio.

SUSCRIPCION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS 

CAUSADAS POR EFECTO DE LAS INUNDACIONES EN ALGUNAS 

COMARCAS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Continúa la lista oficial comenzada a publicar en la G a c eta  
de 22 del pasado mes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. Reales vellón.

fexcino. Sr. M inistro............................ 5.000
S u b secretaría  y  Secciones de O r

d en  público  y  C onstrucciones
c iv ile s ...................................................  4.330

D irección general de A d m in is tra 
ción lo ca l     2.640

Idem  id. de C o rreo s............................  6.860
Idem  id. de E stab lecim ien tos p e 

n a les ......................................................  4.630
Idem  id. de Beneficencia y S a n i

d a d ..................    4.670
Idem  id. de  T e lég ra fo s ......................  7.640
O rdenación general de P ag o s. . . . .  1.720
P o r te ro s , mozos y  o rdenanzas . . .  650

_________ 32.4 40

S uscrito  a n te r io rm e n te ................... .. 421.842,57

T o ta l - I K 3 Q K 3 R 7

MINISTERIO I)E HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.   Mes  de  D iciem bre d e  I 8SI.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, con— 
forano á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1 850.

PRESUPUESTO DE 1863 A 1864.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. .
Capítulos. -Secciones. Totales.

S ección 3.a— D e u d a  pú blic a .      -

Capítulo Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 4 00 ...................i  <• • • • • 2.580,40

S e c c ió n  4 .a—Cargas de Justicia.

Capítulo* 4 .* Cargas de justicia eorrientes...................................................................       • • * • ^
S ección 5 .a— Cla se s  p a siv a s .

Capítulo 1 /  Obligaciones de Clases pasivas.........................................   . ....................  36-383
Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo   ........................ /d .o o /,u j  ̂ ^

Total de las obligaciones generales del E stado.............................................................................................. 413.537,43

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

S ección 8.*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 2 2 .  Gastos di v e r s o s . . . . . . . . . . . ............     8 915 09
$ 4 . Material de la Adm inistración cen tra l...........................   o ¿09
26 . Idem de .Visitadores de contribuciones & c ................ . ..........................................................
2 7 . Personal de la Adm inistración provincia l.......................   41 >'0
28 . Material de id ...................................................................................................................................... '
3 0 . Gastos de recaudación del derecho de Hipotecas...............................................................................  0 92
3 2 . Material d e  im puestos de M inas. .........................................................................................    u>

Capítulo 38. P o rte s  de papel sellado, prem ios de expendicion  & c . ......................................................  1.426
39. Prem io de expendicion  de docum entos de v igilancia & c ; ...............................................  4.944
41. M aterial de las Fábricas de tab aco s.................................................... ......................................
42. Portes, Retes y prem ios de ex p en d ic io n .........................................................      • • 3-tl

* 47. Personal de las Fábricas de p ó lv o ra . . . . . ............................................................................. 200
50. Idem  de la A dm in istración  de id. y  prem io de expend icion ................«..........................  a / q o  00
65. Idem  del cuerpo  especial de c o n su m o s ........................................................................... *. • .  j r? o
70 . P rem ios de aprehensiones, denuncias é in v estig acio n es..................................................  1 ■$
71 . P r im a s , indem nizaciones y  descuento  de pagarés de A duanas, y  derechos de Jun-

tas sa n ita r ia s .. . . .................................. ...................................................... ........... .........................   33.2Y7,40 ^  ^

Total de las obligaciones de  los d ep artam en to s m in is te ria les ......................... ♦«• • • ......................... • • • 66.977,ti

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo ‘2.® Gastos especiales de v e n ta s ...................................   - ...................... 62.263

20. C onstrucción de edificios y  adquisición de m á q u in a s .................. ......................................  4 4^.895 ^

Total del p resu p u esto  e x tra o rd in a r io ..................................................................................................  205.t58

Total p o r e l p resu p u esto  de 1863 á  1864 '.  ............................   385.6/3,'

PRESUPUESTO DE 1864 A 1865. '

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Seccio&GS.. Totales.

S e c c ió n  4 .a—Casa Real. — --------—  . . , ..............— <----------—« —

C apítulo 4.° D otación de S. M. la Reina   ................................  •..........................................................
9 ° Ha Q M el R^y . .         200.000
3l° De S. A. R. el P rín c ip e  de  A s tu r ia s . ............... ............... ..........................................................
4.° De la Serm a. Sra. In fan ta  Doña M aría..Isabel................. ................ • • •    ........................  ]66.b74
V  De la  Serm a, Sra. Infanta Doña María Luisa F ernan da y  su  fam ilia ...........................  466.674



Capitulo 6.” De! Serm o. Sr. Infante D. F rancisco do Paula A n ton io  y sus hijos h a b í-
dos en sa m atrim onio coa  la Infanta Dona Luisa Carlota..   ...................... .. 2 9 1 .6 /¿

7.® De S . M. la Reina M adre  .................................* .............................. -   2ü0.0üü . l j a M0o ____________ _ 4.112.o33
Sección 2.a—  Cuerpos Colegisladores.

S e n a d o .

Capítulo 1.® Personal de las o fic in a s  del S en ado...............................   * ............  ^*557
2.* Material de i d ...................................................................................................................................  40.770

C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u t a d o s .

3.° Personal de las oficinas del C ongreso.................................. .............................................. . - 78.312
4.® Material de id.— Gastos ord in a r ios .  .................................................................................  86.037

- 256.676
Sección 3.a— Deuda pública.

D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capítulo 2.° Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.    ..................... ...................... .............  89.942.223,*9
3.° Idem id. diferida al 3 por 100....................................... ............................................................  o5.801.579
4.® Ejercicios cerrados de la Deuda consolidada.......................................................................  8.6G0.489

D e u d a   a m o r t iz a b le .

5.° Intereses de acciones de carreteras y  ferro-carriles...................................................    490.710
6.® Idem de Obras públicas...............................................................................................................  2.203.080
7.° Idem de la Deuda del material del T e so ro . .................... ................................................... 90.000
9.® Am ortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada........................................ 1.500.000

10. Idem de acciones de carreteras..................... - .......................................................*................ 500.000
12. Idem de billetes de la Deuda del material del T esoro ......................................................... 666.666
13. Idem del Personal....................................................................................................................  1.000.000
15. Diferentes obligaciones del T esoro............................................................................................  40.000
16 Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defini

tivas  1.000.000
 ’ -------------—  161.714.757,49

Sección 4.a — Cargas de justicia .
Capítulo I *  Cargas de justicia corrientes.................................................................... ...................... .............  •• 1.647.531,19

Sección 5 .a— Clases pasivas.

Capitulo 1.® Obligaciones de Clases p is iv a s ...........................................................................................    •• 44.790.959,94

Total délas obligaciones generales del Estado , , .....................      482.522.457,62

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1 .ª

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo 1.° Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría ...................... . . . . . . . . . . . . . .  20.888
2.® Material de la Presidencia y  gastos de representación............................................................... 21.666
3.® Personal del Consejo de Estado ................................................ ; . .........................  268.708
4.® Material de id ..............................................      9.166

Estadística.

Capítulo 5.® Personal de la Junta general y de Inspectores  ............................ .. 40.000
6.® Material de id.............................................................................................................................................  20.000
7.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales....................................................... 66.000
8.® Material de id........................................................................................................................... 44.250
9.® Personal de trabajos geográficos..............................................................................................  60.000

40. Material de id ................      20.000
4 1. Personal de planos parce larios ................................ .. ............................................................  70.000
42. Material de id.....................................         70.000

■---------------------------   680.123
Sección 2.ª

MINISTERIO DE ESTADO.

C apítulo 1.® Personal de la Administración central.....................................................................................  411.917
2.® Material de id...................................................................................................................................... 20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y  consu lar.................   883.000
4.® Material de id ..........................................................................................   452.400
5.® Personal de la sección  de Correos de G abinete  ..................................... 28-084
6.® Material de id ............................................     ■.................... 500
7.® Personal del Tribunal de la Rota................................................................................................ 62.667
8.® Material de id .....................................................................................................................................  2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la C a tó l ic a .. . .  21.917

10. Material de id ................................................................................    8.247
41. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan.........................................................  8.875
12. Material d e ^ d ....................   . .................   1.834
13. Gastos diversas................................................................................................................................ 473.334
1 4. Idem de los ramos productivos..............................................................................................   3.850
15. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi-

u itivas..............................................................................................................................................  192.485,13
 ______  1.671.580,13

Sección 3.ª

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
Capítulo 1.® Personal de la S e c r e U m .;   .............................................................................. ................... 100 000

2.® Material de id.......................      45.000
3.® Personal del Suprem o Tribunal de J u stic ia . ..........................................    154.000
4.® Material de id ..........................................................................   6.667
5.® Personal de las Au liencias y Juzgados...................................................................................  2.290.000
6.® Material de id .................................................................................................................................. 175.50')
7.® Personal de la Dirección del Registro de Propiedad.......................................    32.003
S.® Material de id ..........................      40.000
9.® Personal de la Estadística civil y cr im in a l...........................................................................  33.500

10. Material de id ........................................................................ ........................................................... 8.334
11. Gastos diversos de ju s tic ia .  .............................................................   30.000
12. Personal de la C ancillería ...............................................................      6.167
43. Material de i i...................         334

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 16. Personal del cu lto y clero secu lar....................................................................   9.626.582

17. Material de id  ..............................................................................................       3.783.226
18. Personal de religiosas en clau su ra   ................................................    767.200
19. Material de id  ¿ ...................................    378.600
20. Personal de Tribunales y o f ic in a s .  ..........................    67.958
21. Material de id ............. ............................................................ ................................................. .. 40 186
22. Cargas de justicia y otros gastos.................................................................................................  39.642
21. Balas de la Península y U ltram ar...  ............. ........................................................................  12.000
24. Congregaciones religiosas.........................................   131.910
26. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. . ! . . . . - ..................  3 -077

______________ — 47.741.883
Sección 4.ª

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la A dm in istración  cen tra l...................................................... ...........................  366 780
2.® Material de id......................................................................................................................... ..........  88.600
3.® Personal del Tribunal Suprem o de Guerra y  M arina y  Juzgados militares  234.000
4.® Material de id................................................................................................. ...................................  6.166
5.® Haberes de Generales y  Brigadieres en cuartel............................... .*. ...................   820.300
6.® Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y  A r c h iv o s ..  .  ............................  267.100
7.® Cuerpos del e jército .........................................................................     44.890.000
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas......................................................  580.0C0

* 9.® Material de id..................................................................................................................................... 75.900
10. Personal del Cuerpo adm inistrativo del e jército ............................................................... 841.750
11. Material de id .....................................................................................................................................  4 2.000
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares....................................................... ...................... 4 70 . ICO
13. Material de Museos militares.....................................................................................    9.000
14. Personal de Jefes y  Oficiales en com isiones activas........................................................... 330.500
45. Idem ue inválidos y  compañías fijas................................................   180.800
4 6. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y  v ig ía s ........................................  2.000
47. Subsistencias militares....................................... ............................................................. .............  4.500.000
48. Utensilios....................................................................................................... ............. ......................  850.000
49. Vestuario y e q u ip o .......................... *............................................................................    550.000
20. Material de Remonta y  m ontura............................................................................. .................. 480.000
21. Personal de hospita les............................................................................... .................................. 312 000
22. Material de id ...................................................................................................................................  4.350.000
23. Trasportes, postas y correos m ilitares....................................................................................  225.000
21. Comisiones extraordinarias def servicio ..................................................................................  300.000
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros. ................................................... .. * 05.000
26. Material de i d ................................................................................................................................. 1.387.300
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación de reem plazo y excedentes...................  200.000
28. Idem de presidios.........................................................    72.150
29. Material.— Gastos diversos..............................................................................................  420.000
30. Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y  San F ernand o...................  400.000
31. Gastos de una quinta.......................................................................................................................  60.000

Guardia civil.
Capítulo 32. Personal de la Inspección  gen era l...............................................................................................  31.700

33. Material de id ..............................................         3.100
34. Personal de Plana Mayor y tercios.........................................................................................   3.470.000
35. Provisión de piensos.............................................................    250.000
36. Utensilios.....................................................................................       65.000
37 . Rem onta................................................................       18.000

Cumplidos del ejército.

Capitulo 33. "Cuotas que les corresp on d en .. , ...............................    500.000

Ejercicios cerrados.
Capítulo 39. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.  ................... 500.000

n 34.624.246
Sección 5.ª

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 4.# Personaldela A dm in istración  cen tra l...................     424.000

2.® Material de id . . . .................................      30.000
3.* Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y  el adm in istrativo ... 3.976 287
4.® Material de id ...............................................................    200.745
5.® Personal de las oficinas de los departam entos   • • 56.301
6.® Material de id .................................................................................................   52.210
7.® Personal de tercios navales................................................................    492.177
8.® Material de id .......................................................................................................................   • 41.395
9.® Personal de arsenales......................................•...........................................................................   2.020.406

40. Material de id ........................   , .....................    3.893.851

Capítulo 11. Personal de buques do guerra y  guarda-costas.  ................................................................ 2.168.Oró
1 Material de id . A  . .       . . . . . , . . . . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ 3 . 1 7 0
13. Personal de establecimientos científicos  .................................. . . . .   ...........  128.903
14. Material de id .................................... .... ....................................................... ..................................
15. Personal de Juzgados................................................................................................................... .•
16. Gastos diversos   . 81.976
17. Personal de hospitales ' .................. ................................................................................... 4 35
18. Material de id .............................................................................   •....................................  1 ^9.143
4 9. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio...................................  96 766
21. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas      1.770.626 47 950 0:̂ 4

Sección 6.®

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1 .* Personal de la Secretaria del M inisterio..................... . ....................................    249.233
2.° Material de id ..................................................................... ......................... ................... ................
3.® Personal de G obiernos de p rov in cia ........................................................................................
4.® Material de i i . .   ......................................... ...............................................................................  í
5.® Personal de V igilancia  .............. . ............................................................... ..................
6.® Material de id........................................................................................     410.632
7.® Idem de la Guardia c iv i l ................................................................   -...........................  166.667
8.® Personal de B eneficencia............ ..... ................ ..........................................................................
9.® Material de id. . . .............................................................................................................................  435 546

40. Personal de Policía sanitaria ..................... . , ......................................................   431.97o
41. Material de id ............................................................................................... .................................. ..
42. Personal de Presidios y Casas de correcc ión   .............................................................. 1S5./00
4 3. Material de id ........................... ......................................................................................... .. 4.722.000
4 4. Personal de Telégrafos.. . . * ...............................................................................    1.068.000
15. Material de id ..................................... ..... .......................................... ................................... 701.500
16. Personal de la G m serv uluría del Teatro R e a l . ..........................       ¿.417
47. Material de id ................................................ .................................................................................
48. Personal de Fiscalías de LnptenU ................................................................................. . . . .  43.5uO
4 9. Material de id .................................................... ............... ..............................................................  y 3 2
20. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana    .................    11.375
21. Material de id...................................................... . .  . ........... ............................................. .. 11 -208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio.

Capítulo 22. Personal de la I n >renta N a c io n a l.  ..........................   16.6o0
23. Material de id .......... ............ ............................................................................................. ...............  98.66?
24. Idem de visitas de Establecim ientos p en a les ................................................    25.000
25 Personal de C o rre o * ..................... .............................. ......................... ........................................  ^  999
26. Material de i l .......................     *............................................... *................. 2.0l2.oo0

— —--------- —  9.325*143
S ección 7.ª

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

Capítulo 4.® Personal de la Adm inistración  cen tra l  . . .     170.000
2.® Material de id   ................................................. - ....................................     440.000
3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y  Secciones en las p rov in cias ................. 75.000
4.® Material de i d . . ...................................................................................................................................  4 3.850

A gricultura , Industria y Comercio.
Capítulo 5.® Personal de la Secretaría del Real Consejo,G ranja-m odelo, cria caballar y  montes. 160.150 .

6.® Material de id ...............................................................   470.750
7.® Personal del ramo de Minas............................... . . .........................    157.790
8.® Material de id. y  para fomento de la in du stria ...................................................................... 6.450
9.® Personal de C om ercio...................................................................................... ...............................  34.500

40. Material de i d ....................................................................................................>.............................  7.600

Instrucción pública.

Capítulo 12. Personal del Real C onsejo........................................................................................... t-. ■. i . . * . 20.000
43. Material de id .......................L............................ .......................... .............................. ^
44. Personal de prim era en señ a n za ................................................................................................. 26.500
15. Material de id ...................... j . .................................................. - ......................................................
16. Personal de segunda en señ anza ................................................................................................ 1 ¿0.000
17. Material de id .................................................................... .............................................................  44.510
48. Personal de enseñanza su p erior  y p ro fes ion a l.................   o ........... ..................  999.000
19. Material de id ....................................... . . . ....................................................... - ................, **;*• 163.000
20. Personal cié Reales Academias, A rch ivos, Bibliotecas y Observatorio aslrouóm ico. 418 000
21. Material de id. id ............................................................................................................................  56.420
22. Gastos generales para fomento de las letras y artes............................................................ 300.000
23. Obras en los edificios de Instrucción pública  ...................................   103.000

Obras públicas.

Capítulo 24. Parsonalds Obras p ú b lica s ............................................................................................................
25. Material de id ........................................... . ......................................................................* .............  o Y  a
26. Conservación de carreteras.......................................   *..........................  3-Y 2  Í!99
27. Obligaciones fijas para obras con clu id a s ...........................................................................
28. Personal de ferro-carriles...................    2i8.o00
29. Material de id   ........................................................................... ..........................................
30. Personal de riegos       Á 'T li  *
34. Material de id ...............   Jn'QAQ
32. Personal de puertos , faros y boyas.......................................................................................  4bu.81)b
33. Material de id .......................*.........................................................................................................  2**.vc3

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 35. Material de Obras pú b licas . ................  ..........................................................................
36. Personal del Boletín oficial y demás publicaciones del M inisterio..............................
37. Material de id .............................        Q

Sección  8.a 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.........................................  « M i Z
2.® Material de id ................. . . . ...................................  * 9r  onn .

• 3 .® Personal del Tribunal de Cuentas del R em o............ %............................................................. * ? r r -
4.® Material de id     ! ^  . .
5.® Personal del Tesoro público y sus depon  ........................................................ ........  2
6.® Material de id .................................................................................................. * ................................
n •..................................................................... ............ ..................................................................................  49.744,77
8> P erE n a í de G-íiit »V¡Íi í l V Í . . . ........................................ . .........................................................  ™ £ 3 3 ,6 3
9.® Material de sus o fic in a s ............................................... ...................................... ......... ..............

10. Gastos, im presiones, alquileres, obras y visitas del ramo de C ontabilidad  rJoon  '
11. P ersonaldela  Caja de Da pon tos ................................................................................................ t/ ' lw  00
12. Material de id. y sus su cu rsa les ...   ..................................................................................
13. Personal de la Dirección de la Deuda publica y  sus d e p e n d e n c ia s ........................... o o i
44*. Idem de las Comisiones de Londres y París........................................................................ f r o e a
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda.....................................................................  4b.ouo
4 6. Idem de las Comisiones de Londres y  París..........................................................................
17. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda.............................................................................  vL r ia
18. Personal de la Junta de Clases pasivas...................................................................... - ...........
19. Material de id .......................................................................- ............................................................ 1 1 0 0 0 0 4 0
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda..............................................................
21. Material de id ......................................................................................................................................  / ^ 8 . , 7 9
22. Gastos diversos........................... .......................................................................................................  1do.au¿,yy

Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 23. Personal de la Adm inistración central...........................................   * ..  336.686
24. Material de id .............................................................     45.567,26
25. Personal de Visitadores de con tribuciones y rentas p u b licas.......................................  35.251
26. Material de id ..................................................................................................................................
27. Personal de la Adm inistración prov incia l............................................................................. ’
28. Material de id ..................................................................* ............. * ....................* ..........................
29. Asignación de Investigadores de la con tribución  industria l....................; ...................  416.272 ’
30. Gastos de recaudación del derecho de H ipotecas..........................................................  53.694
31. Personal del im puesto de M inas........ ......................... o . . . . . . .  23.o28
32. Material de id ............................................................................... * ..................................................
33. Personal de la contribución  y  fielatos de consum os..............................................  . . .  2oO.Goi
35. Gastos d<?l Boletin oficial y demás publicaciones de H acienda.........................................  3.964,80
36. Personal de la Fábiica de papel sellado  .......................................... ........................  4 8.*>09
37. Material de id ...................................................................................................................................  4 00.000
38. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrículas  ........  10o.200
39. Premio de expendicion de docum entos de vigilancia , sellos de Correos y dere- ...........................

chos procesales.............................................................................................................................  166.900
40. Personal de las Fábricas de ta b a co s .............................    133.043
41. Material de id...............................................     6.544.593
42. Portes, fletes y premios de exp end icion ................................................................................ 2.672.800
43. Personal deS a lin a s  i . . .  ....................................................................................................
44 . Material de id ............... ............. ......................................................................................................
45. Personal de alm acenes y alfolíes de s i l   ................................................................... 4o 936
46. Material y adm inistración de sal........................................................................................
47. Personal de la fabricación  de p ó lv ora ..................................................................................  7^-413
48. Material de i l ................     8o9'^ *
49. Personal de la adm inistración  de i d ....................................................................................
50 . Material de id. y premios de expendicion ...........................................................................  aq‘^ a
51. Personal de las dependencias mecánicas de L o te r ía s . ........ ....................................  ” 3,.5,00
52. Comisiones é indem nizaciones a los A dm in istradores ..................................................  nn i 1
53. Material de Loterías.............................    ón i x
54. Personal del Giro mutuo del T esoro ................................................................. ...................... - A aaa
55. Material de id .............................................................................................................................. .. 92.B66
56. Personal del Departamento del Grabado y Casas de M oneda........................................  /6.I66
57. Material de id. y  gastos generales................     195.303
58. Personal de lashninas de Almadén, Alm adenejos y Comisaria de Seyilla, de las

de Riotinto, Linares y Falset..................... ................................ ........... .. 87 234
59. Material de id ................................................................................................................................... 931.164
60. Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  612.716
61. Personal del cuerpo de C arabineros.................. ............. r ....................................    4.341.398
62. Idem del Resguardo de puertos............................    ^ 5 'qq«
63. Material del cuerpo de Carabineros......................   57 i y
64. Idem del Resguardo de puertos.................................................................................................  rn7  r e /
6 0 . Personal del cuerpo especial de consum os.......................... .......................................... ... J li
66. Material de i d . . . ...............      ¿7 a
67. Personal del Resguardo especial de sales y pólvora...................................................... • 401.478

Minoración de ingresos.
Capítulo 68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..........................* •     • •     * Ha I 1 a

69. Ganancias de Loterías................................................     45.750.000
70. Premio de aprehensores, denunciadores é investig /idores. .  ..........................Y  V  # 87.868,40
71. P rim as, indem nizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y  derechos de ias

Juntas sanitarias....................................................................      • • ; ........................  215.516
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.....................  40.359

1 73. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  ...............................   16.662,43 _
/ o.2o3,o63,9 7



Sección 9.a

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Capítulo 1 /  Personal de la Administración central.................................................... o».....................
í.® Material de id ................................ .........................................................................................
3 /  Personal del Archivo general de In d ia s . ...................................................................  Y cr
5.* Material de id  . . ........................................      . f J í
5 /  Gastos diversos   4 28 4 46

Total de las obligaciones de los departam entos m inisteriales...............    H 64.439.034,10

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.

Devolución de ingresos.
Gapítulojl .* Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..................... ............................................ 474.744

2 /  Gastos especiales de ventas...............................................  *   * * *

Billetes del Tesoro. ^

Capítulo 3.* Para am ortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la em isiob.de
230 millones del anticipo de 19 dé Mayo de 1854, y de los emitidos en  virtud
de la ley de 1.°de Abril de 1859 íjae  se am orticen d e fin itiv am en te .. . . . . .  4 39.259,34

ToTALde gastos afectos al producto de las ventas...............       908.497,34

Gastos imputables á loá créditos concedidos por las leyes de .e 
  de Abril de 4859 y 1 de Abril de 861.

M IN ISTERIO D E  LA G U E R R A .

Capítulo 8.“ Material de Artillería....................................................................................... .........................  , ÍÜ H Í!
9.® Idem de Ingenieros.................................... ...... .................................................... . 1.889.900

M IN ISTERIO  D E M ARINA.

Capítulo 11. Fomento de buques ....................................................  6.677.231

M IN ISTERIO D E LA GOBERNACION.

Capítulo 4 3. Establecimientos penales........................................................................  *............  129.316,56

M INISTERIO D E FOM ENTO.

Capítulo 15, Material de carreteras de segundo órden « . . .  5 000.000
* ^ 16.  Idem de tercer o rden .....................................................................................................    3.500.000

17. Aprovechamiento de ag u as ...................................................................................................... 392.700
•’VV'48. Navegación m arítim a.................................................................................................................  4.569.700

r /  4%, Construcciones civiles.................................................................................. .............................. 183.000

'■ M IN ISTERIO D E  HACIENDA.

C a p illo  20* Construcción de edificios y adquisición de m áqu inas. . . . * • * • * ......... ............... .. • .  6.376

, ' Ferro-carriles.

Capítulo 21. Estadios de ferro-carriles................................................... .....................................................  46.000
23. Intereses de obligaciones.................................................................................... 22.813.410
24. Amortización de id.................................... .. ................................ .............................................  6.380.000
25. Intereses de las acciones del Canal de Isabel I I  . . .  * . ................................... .... 1.385.480
26. Amortización y premios de id     . . . . . .  8.800.000
28. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan  sin  pagar por las cuentas de

finitivas de los créditos no procedentes de las leyes de 1.* de Abril de 1859
y  7 de Abril de 1861 ...........................................................................    142.437,46

Sum an los gastos im putables á ló s  cliíUtos de $&has l e y e p * . . . ..............................  62.236.923,0.
víííjfi,-------------------------------------------------------------------------------- -

Tot|£;*OR EhfMSSüPüESW DE 4841 Á 1865...........     4 10.106.917,0?

RESUMEN. . j .'Reales vellón.

Total del presupuesto de 1863 á 1864 .   ............................  385.673,38
Id e m d e lid .d e  1864 á 1865.........................................    410.106.912,08

Total general  410.497.585,46

Madrid 27 de Noviembre de 4 864.=José González Breto.

M adrid  27  d e  N ov iem bre  de  1 8 6 i.= = E l Consejo de M inistros a p ru e b a  la  p re sen te  d is trib u c ió n  d e  fondos p a ra  c u b r i r  las obligación©! 
del mes~de D ic iem bre  próx im o. = B a rz a n a lla n a .

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Bellpuig, en esta p rov incia , dotada con 4.000 rs. anuales.
Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias 

presen tarán  sus solicitudes al Presidente del citado A yun
tam iento dentro del térm ino de un mes , que empezará 
á  contarse desde el dia en que se publique este anuncio en 
e l  'Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á la 
ley  de 8 de Enero de 1845 y  Real decreto de 19 de O ctu
b re  de 1853.

Lérida 25 de Noviembre d.e 1864. =* El G obernador, 
P. M. de Olalde. * 2 4 8 2 — 3

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

la anteiglesia de S opelana, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 rs. vn.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus so licitu
des al Alcalde de dicha anteiglesia dentro del térm ino de 
30 d ia s , contados desde esta fecha.

Bilbao- 11 de Noviembre de 186L =  José Prim o de 
RiveFa. 2483—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providencia 

del Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Heroica villa de Madrid y su partido, se cita, 
llama y emplaza por el presente y término de 30 dias, contados 
desde la última inserción de este anuncio, á 13. Rafael García y 
su esposa Doña Francisca Adame, padrinos que fueron en el 
bautismo de Leocadio López de la Vega, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que se presenten en el Tribunal de S. S., sito ca
lle de la Pasa, núm. 3,'cuarto principal, á prestar cierta decla
ración; apercibidos que de no verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 28 de Noviembre de 1864.=?Seguudo de la Cuerda.
2444—5

D. Juan José Marin y García , Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en los autos que^ en mi Juzgado y ante el - 
infrascrito se siguen concurso necesario de acreedores á bie
nes dél Licenciado D. RañiOn Escalera y Peñaranda, vecino de 
Fuentes, he mandado en providencia fecha ele ayer se convoque 
á junta general de acreedores para el exámen de los créditos, 
la cual tendrá efecto el dia 31 de Diciembre próximo, á las diez 
de h  mañana/ en la audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de los interesados que nó cons
ten de la lista de deudas presentada por el concursado, se pu
blica y fija el presente en Ecija á 24 de Noviembre de 1864.= 
AIaria=Por mandado de- S. S., José de los Re y es. 2490

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

^  Cuanto hemps enunciado acerca de la solución 
del asunto de los D ucados, dice La Patrie, se realiza. 
E n tre  los Gabinetes de Berlín y de Yiena hay com 
pleta divergencia desde que se firmó el tratado de 
paz. Prusia se opone á re tira r sus tropas, y exige la 
salida del contingente federal; A ustria apoya las p re
tensiones germánicas, y no consiente en que se p res

cinda de la Dieta para  el arreglo u lterio r de la 
cuestión.

La voluntad del Gabinete de u e rn n  se na m an i
festado claram ente en la Gaceta de la Alemania del 
Norte , asegurando que ((ínterin los Estados (son sus 
palabras) encargados de la ejecución federal en los 
Ducados no retiren  sus tropas, el Gobierno prusiano 
está resuelto á no en tab lar negociaciones definitivas 
respecto del porvenir de aquel territorio.»

cSábese además, continúa el periódico francés in 
dicado, que el Gabinete de Berlín ha enviado Pleni
potenciarios á Dresde y Ilannover con el encargo de 
hacer intimaciones á aquellos Gobiernos para que 
evacúen el Ilolslein.»

Por otra parte, en Viena no se hace esperar la 
adopción de algunas reso luciones, m encionando una 
correspondencia de Berlín la intervención personal 
del Em perador Francisco José en los térm inos si
guientes :

«El último domingo entregó el Representante de 
Vuslria en Berlín una carta autógrafa de su Soberano 
ü  Rey Guillermo, en la cual manifiesta aquel en t é r 
minos amistosos que se encuentra en la im posibili
dad de apoyar la política de M. de Bism ark ante la 
Dieta. Al mismo tiempo apela á los sentim ientos p e r 
sonales del Rey, y le ruega se ponga de acuerdo con 
Austria para confiar la solución de las cuestiones 
pendientes al órgano oficial de la Confederación ger
mánica.

Esta petición del Em perador de Austria, que equi
vale á un disentim iento con la política de la corte de 
Berlín , lia producido en dicha capital desagradable 
efecto. Y aun cuando el Rey se halle muy léjos de 
desear un rompimiento con la m ayoría do la  Dieta, 
se ve obligado á ceder ante los Estados secundarios, 
abandonando el programa por él mismo expuesto al 
realizar su viaje ai Schleswig, y que consisto en rea
lizar la íntima unión del Soberano eventual de los 
Ducados con Prusia, y obligar al A ustria á que adop
te una política clara y decisiva.»

La Gaceta de Baviera  anuncia que M. Yon der 
Pfordten ha sido llamado á Munich, en donde era es
perado ayer.

Con fecha 29 de Noviembre anuncian de Berlín 
que el Príncipe Federico Carlos reunió el dia anterior 
su Estado Mayor, con asistencia del Jefe de escuadrón 
Príncipe de A renberg y del Conde W allis. Dicho E s ta 
do Mayor debe hallarse dispuesto ó partir de un 
momento á otro.

Parece que M. de Bismark recibió nuevam ente el 
28 al Em bajador de Francia M. Benedetli.

Escriben de N ew -Y ork el 19 de Noviem bre no 
haberse recibido d u ran te  aquella semana noticias ofi
ciales de Sherm an. Los periódicos de Richmond ase
guran que parte del ejército de Sherm an se dirige 
hacia Selma (Alahama).

El cuerpo de ejército confederado d eE a rly  se re 
tiraba  al valle de Shcnandoáh con el objeto, según 
parece, de contener la marcha de Sherm an.

Beauregard se dirige á Memphis a l frente de fuer- 
z as considerables.

Breckeridge habia rechazado á los federales en  
BulTs-Gap (Tennessée).

Circulaba el rumor de que Lincoln formulará en  
breve proposiciones de paz al Sur.

Según el W orld, parece que el Representante de 
Francia ha tenido una entrevista con M. Sew ard, á 
quien ha renovado los ofrecimientos de una m edia
ción europea.

Fundándose en algunas palabras pronunciadas 
por Butler, dice el corresponsal del Times, ha c ircu 
lado el rum or d eq u e  se iba á presentar una proposi
ción de paz á la Confederación.

INTERIOR.
MADRID.—El lunes próximo 5 del co rrien te , á las 

nueve de la noche, tendrá lugar la inauguración de las 
cátedras del Ateneo, en cuyo acto pronunciará un  dis
curso el Excelentísimo Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Pre
sidente interino de la Sociedad.

Cátedras en 1864 á 65.
Martes.—Cátedra núm. 2, de siete á ocho de la noche; 

Profesor Sr. López Morelle, lengua italiana. Cátedra n ú 
mero 1, de ocho á nueve, Sr. Blanco Fernandez , higiene 
y medicina popular. Cátedra núm. 2; de ocho á  nueve, 
Sr. González Callejo, estudios históricos.

Miércoles.—Cátedra núm. 2 , de siete á ocho de la no
che , Profesor Sr. López M orelle, lenguas orientales. Cá
tedra núm. 1 , de nueve á d iez , Sr. A ngulo , estudios so
bre los Estados-Unidos de América.

Jueves.—Cátedra núm . 2 , de ocho á nueve de la no 
che; Profesor Sr. Rem entería, continuación de sus le c 
ciones de física. Cátedra núm. 1 , de nueve á diez, señor 
Moreno Nieto, estudios sobre los sistemas de filosofía 
moderna.

Viernes.—Cátedra núm . 2 , de siete á ocho de la no
che; Profesor Sr. López Morelle, lengua italiana. Cátedra 
núm . 1 ,d e  ocho á nueve, Sr. D. Tristan Medina , confe
rencias sobre el individuo y la sociedad. Cátedra núm . 1, 
de nueve á diez, Sr. Canalejas, estudios sobre la filoso
fía contem poránea.

Sábado.—Cátedra núm. 2, de siete á ocho de la noche; 
Profesor Sr. López Morelle, lenguas orientales. Cátedra 
núm. 1 , de ocho á nueve , Sr. C orradi, Derecho público 
constitucional.

N o ta .  Más adelante se proponen explicar los señores 
Olózaga (D. Salustiano), Cánovas del Castillo, Rivero (Don 
Nicolás María), Gonzalo Moron, Badioli y Berzosa.

El Sr. Angulo explicará cada 15 dias.
  La Santa Hermandad del Refugio, á quien tantos
actos de verdadera caridad deben las clases necesitadas, 
acaba de hacer una gran reforma en las hospederías don
de diariam ente se recogen los pobres transeúntes, y que 
se conocen con el nombre de ejercicio de ronda. Esta r e 
forma ha sido bastante considerable, pues quedan las 
habitaciones con m ayor desahogo y ventilación; se las 
ha decorado convenientemente, y  se ha comprado de 
nuevo todo el moviiiario. El 8 del corriente se estrena
rán  las hospederías, y  en el mismo dia se perm itirá ía 
entrada á los herm anos y algunas otras personas á  qu ie
nes se pasará invitación al efecto. Muchos elogios m ere
ce una asociación que tantos beneficios reporta, aunque á 
costa de grandísimos esfuerzos.
 La Academia matritense de Jurisprudencia y  Legis
lación celebra sesión pública práctica hoy á las ocho de 
la noche, informando en una vista los señores D. Ra
món Chico de Guzman y D. Raimundo de Aróstegui.
  Se ha repartido la entrega correspondiente al mes
de Noviembre del tomo 25 de la Revista general de Legis• 
lacion y Jurisprudencia (Continuación del Derecho m oder
no), que publican los Sres. D. Pedro Gómez de la Serna \

D. José Reus y García. Contiene las siguientes materias: 
Sección doctrinal.—Progreso de los estudios jurídicos 

en España durante el reinado actual (conclusión), por 
D. Pedro Gómez de la Serna.

jDerecho penal.—De la pena de m u erte , por D. Nicasio 
Pernia Barba.

Notariado.—¿Es lícito á los Notarios otorgar escrituras 
sobre transacciones de efectos mercantiles en una plaza 
donde existe Colegio de Corredores, llamados por el Có
digo de Comercio á in tervenir en este género de negocia
ciones? por D. N. N.

Legislación extranjera.—Instituciones adm inistrativas 
y  civiles de la China, por D. José Manuel Aguirre Mi* 
ramón.

Sección parlamentaria.—Discusión habida en el Con
greso de Diputados sobre el proyecto de ley del procedi
miento y sanción penal de los delitos electorales.

Con esta entrega se reparten  los pliegos 19 á 30, ó  
sean las páginas 145 á 240 del tomo X  de la Jurispruden
cia civil ó Colección de sentencias del Tribunal Suprema de 
Justicia, por los Directores de la Revista .

OVIEDO 28 de Noviembre.—S. M. la Reina Madre dió 
hoy en casa del Sr. Marqués de Campo Sagrado un es
pléndido banquete, al cual asistieron las Autoridades, los 
títulos de Castilla y los Presidentes de las corporaciones. 
E ntre los convidados se veian tam bién algunas señoras. 
La comida principió á las dos y concluyó á las cuatro, 
tocando durante ella escogidas piezas la banda de música 
de la Beneficencia.

Concluido el banquete, la augusta Madre de nuestra 
magnánima Soberana partió para So mió , en Gijon , con 
el objeto de pasar unos dias en compañía de sus hijos los 
Sres. Duques de Tarancon.

Desde allí hemos oído que la Reina Cristina se tras
ladará á Candas á cum plir una promesa á aquel Santísi
mo Cristo.

Todo , p u e s , hace creer que son ya contados los dias 
que S. M. perm anecerá en Astúrias. [Faro Asturiano.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Iloy viernes á las nueve de la n o c h e , según tene
mos anunciado, se celebrará en el gran salón del Real 
Conservatorio de Música el concierto que dan los Profe
sores de este Institu to , cuyos productos se destinan para 
aliviar las desgracias ocurridas por las inundaciones de 
la provincia de Valencia, y el cual será honrado con la 
asistencia de SS. MM.

El programa es el sigu ien te ;
PRIMERA PARTE.

Sinfonía de GuiVermo Tell á dos pianos y ocho m a
nos, por los Sres. M endizábal, Inzenga , Zabalza y F e r
nández; dúo de flauta y oboe, por los Sres. Sarm iento y 
G rassi; cavatina de II Bravo , por el Sr. Bárcena, a lu m 
no segundo premio d ecan to ; gran fantasía para piano, 
por e l Sr. Zabalza; cavatina de Sa ffo , por la señorita 
L lanes, segundo premio de can to ; duo de clarinete y 
fagot por los Sres. Romero y Melliers.

■ SEGUNDA PA R T E .

Andante religioso para órgano, por elS r. Ovejero; fan
tasía p ira  arpa, por la señorita Roaldés; wals del maes
tro Ardí ti , cantada por la señorita Trillo, alum na se
gundo premio de canto; fantasía para violín, por el señor 
M onasterio; capricho para xilocordeon (instrum ento  de 
paja y madera), por eí Sr.M pliberg.

Los billetes qué restan para esta filantrópica función, 
que será brillante y muy concurrida, se expenden en el 
mismo local del Conservatorio , calle de Felipe V, á 30 
reales los de salón y á 12 los de Tribuna.

A N UNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com • 
pañía ha acordado que el dia 19 de Diciembre próximo 
se proceda, bajo la presidencia del Sr. Delegado del G o
b ie rno , al sorteo público de las 200 obligaciones de la 
Sociedad, correspondientes á las series 1.*, 2.a, -3.a y 4., 
que deben am ortizarse en 1.° de Enero de 1865.

El acto tendrá lugar en dicho dia, á las diez d é l a ,  
m añana, en el salón de jun tas de la Compañía , Puerta 
del S o l, 14, y  se publicarán inm ediatam ente los núm e
ros de las obligaciones amortizadas para conocimiento 
de los interesados que no puedan concurrir al sorteo.

El pago de los títulos que resulten  amortizados se 
efectuará desde el dia 2 de Enero de 4865 en los puntos 
siguientes:

M adrid, Caja de la Compañía , Puerta del S o l, 14.
P a r ís , en casa de los Sres. P aren t Schaken y compa

ñía , place Vendóme ,4  2.
B ruselas, en el Banco de Bélgica. 2484—2

f? | COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada, ó del Noroeste de España.— Secretaría gene
ra l.— En virtud de acuerdo del Consejo de Adm inistra * 
cion, y con arreglo á lo preceptuado en los artículos 46 
y 51 de los estatutos sociales, se previene á los señores 
accionistas y á los poseedores de obligaciones que el 15 
de Diciembre próximo empezará el pago del cupón v en 
cedero en dicho d ia , im portante rs. vn. 57 (francos 15) 
por el d é la s  acciones, y 23,50 (francos 7,50) por el de 
las obligaciones.

Los pagos se harán previa presentación de los referi
dos cupones de acciones y de obligaciones , ó de ios ce r
tificados de depósito de las prim eras , y  mediante la for
mación de dobles facturas de que se facilitarán impresos 
en las oficinas de la Compañía:

En Madrid, Dirección general, calle de la Salud , n ú 
mero 13.

En París, en las del Comité, boulevard des Capu- 
c in s , 35.

Madrid 30 de Noviembre de 1864.*=»El Secretario ge
n era l, Eduardo de Carcer. 2493—3

FERRO-CARRIL DE LANGREO ÉN ASTÚRIAS.— EL 
Consejo de Administración do esta Compañía tiene el ho
nor de poner en conocimiento de los señores tenedores 
de obligaciones al portador, qilfe el sorteo público cele
brado en este dia para la amortización correspondiente al 
año actual dió el resultado siguiente:

Números Decenas de obligaciones
de los lotes. que representan.

192 1.911 á 1.920
56 551 á 560

45S 4.511 á 4.520
122 4.2I4 á 1/220
4 24 1.231 á 1.240

2 11 á 20
405 1.041 á 1.030
479 4.781 á 1.7/0

27 264 á 270
441 1.401 á 1.4 0
136 1.35» á 1/360
4 75 4.741 á 4.750
33 32! á 330
53 521 á 530

412 4.414 á 1.120
142 4.411 á 1.420
4 82 4.81 1 á 1.820

46 451 á 460
180 1.791 á 1.800
416 4.151 á 1.160

Cuyas 200 obligaciones se presentarán al reembolso 
por su valor nominal el dia 2 de Enero próximo.

Madrid 1.° de Diciembre de 4864.=E1 Secretario , A u
relio Rico. 2492

BANCO DE ECONOMÍAS.—DEBIENDO TENER LU- 
gar el dia 4 8 del a c tu a l, á las doce de la mañana, la jun ta  
general de socios que previene el art. 31 de los estatutos, 
conforme con los anuncios insertos en la G aceta oficial 
y  Diario de Avisos de 21 de Noviembre, la Gerencia y 
Consejo de Vigilancia, en su deseo de que todos los im- 
positorespuedan apreciar el estado de la Sociedad, reco
miendan á los mismos £u precisa asistencia.

Madrid 1.° de Diciembre de 186L=*EI Presidente del 
Consejo de Inspección, Joaquín Arguidas.=»El A dm inis
trador delegado, Santiago Lirio. 2441

S A N T O S  D E L  D IA . I

Santa Bibiana, virgen y m á r tir ; San Pedro Crisólogo, 
Obispo, y Santa Elisa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Buena Dicha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 4 /  de Diciembre 

de 1864.

HORAS.

B aróm etro  
redueitlo a 0 °  
en  m ilím e

tro s .

T E M P E R A T U R A  E X  GR A DO S
Dirección

del
T ien to .

ESTADO
DEL

C IE L O ,R eau m u r. C entígrados.

6 m. 
9 m. ht... 
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

712,89 
713,48 
712,92 
712,10 
74 2,23 
712,76

0°,2 
»Ys 
7 /0  
8o,9 
5 /4  
5 /0

0/2 
2 /2  
8 /7  

4 1° 1
6 o 8 
6/2

E. N. E 
E. N. E 
E. N. E 
E. S. E 
E.S/E. 
E .S .E .

Celajería.
ídem.
Despej.®
ídem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del dia........... 9’ 8 12/3
T em peratura m áxima al sol....... .. 47/8 23/3
Tem peratura m ínim a del d ia .... - 0 / 2 —0/2

Evaporación en las 24 horas. 0,4 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, 

Santander, Segovia y  Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
OiiRCCiOK DE o p e r a c i o n e s g e o d é s i c á s . — Observaciones me

teorológicas del dia 1 /  de Diciembre de 4 864.

LOCA

LIDADES.;

A lta ra
barom é
trica  á  0o 
y a l n i
ve l del 
mar en  
m ilím e

tros.

Tan»
peí i tu 
ra  o 

gradó* 
cen te
s im a

les.

B irec -  

ion  de: 

v ien to .

fu e rz a

del

v ien to .

E stad o

del

cielo.

E stad o  

d é la  mar

B i lb a o  á 
las 9 m / . 771,5 6,8 N. O .. B rsa . Cubierto. Gran ol.

Oviedo id. 772,2 s- 8,0 ídem .. Idem ídem ___ »
Coruña id 770,2 4 0,6 N. E., Idem Idem___1 Agitada.
Badajoz id 763,5 5,0- Norte. Idem. Niebla. . »
Tarifa id. 766,8 16,2 E ste .. jVien.0 Cubierto. Rizada.
Grana, id. 769,5 4,6 N. E . . 1 Calma Id em .,, .

Murcia- id. 771,4 6,7 S. 0 .  . Calma D espe j/. »
Valone, id. 769,3 8,6 O este. Brisa. Id e m ... .
Palma id . 770,3 9,4 Norte. Idem. Id e m ... . T ran q /
Barcel.4 id 768,6 10,5 Idem. Idem. N ubes... Idem .
Zarag.* id 767,4 5,8 O.N.O ídem . Idem---- »
Soria id .. 771,7 1,0 N. E. . Calma D espe j/. »
Búrgos id 772,5 -1,3 Sur. . ídem . C ub/, ni. »
Vallad, id. 776,4 0,2 N. E . . ídem . N ieb la ... »
Sal.* id . . . 768,4 0,6 Este. . Idem. Id em ... . »
Madrid id. 773,4 2,2 E. N. E Idem . N ubes... i>
Cd-Real id. 773,5 10,2 S. E ... ídem . N iebla... »
Alb. i d . . . . 774,1 0,5 O.N.O Brisa. N u b es ... »
Brest á la s

8 m añ.a. 768.1 6,4 N. O .. ídem . ídem ___ Bella.
Bayona id 768,0 9,0 Idem Lluvioso. Muy ag.
M ars/ id . 767,5 5,2 N. E ... Idem. D esp e j/. En c a l/
Op.° 30 á

Rizada.las 9 m ./ 772,3 4 0,4 S u r . . . Vien.® Vapores
S. F.° id. á

las 8 m ./ . 770,2 9,7 E tfN E Calma N u b es ... T ranq /
Sev.a id. á

las 9 m / 771,6 8,7 N. E . .
i

Brisa. íd e m .. . .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  T E L E G R Á FIC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana.

LO CALID AD ES.

B aróm etro  
en  m ilím e
tros á  0o y 
a l n iv e l del 

mar..

T em pera tu 

ra  en grados 

cen tíg rad o s.

D irección

del

T iento.

ESTADO 

DEL CIELO .

S .Petersburgo. 780,8 - 2 5 / 9 S .E . . . . Sereno.
Stokolmo.. , . . X) » » »
Copenhague.. . » » » »
V iena ............ .. » » » »
Leipzig............. 755,1 2/3 S ........... Nuboso.
B erna................ 758,7 4/1 N. E . . . ,ldem .
Greenwrch.. » ír » »
B ruselas.......... 753,4 4 /9 S. S. O. Alg/ nube.
D unquerque. . 751,0 8/8 O .N .O . Brumoso,
París.................. 7 6->,5 5/1 O .......... Casi cub.
Burdeos............ 763,7 8/2 O........ Lluvioso.
Lyon. ••• .* ••* 762,1 8/0 O.......... Nuboso.
T u r in ............... 751,6 5 /8 E.......... Sereno.
F lorencia......... 748, í 8 /5 N.......... Cubierto.

i Roma. » » » »
Nápoles* 749,8 9 /7 O .N.O . Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consum os, resulta lo siguiente: 

ENTRADO PO R  LA S PU E R T A S E N  E L  DIA D E  H O Y .

4.628 fanegas de tr ig o .
1.649 a rro b as  de harina  de id.
8.672 a rro b as  de c a rb ó n .

4 25 vacas, que com ponen 48.478 lib ras  de peso. 
590 c a rn e ro s , que hacen  14.752 id . id 
347. cerdos degollados ayer, que hacen 79.228 id. id.

rR E C IO S  DE A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M AY OR Y PO R  M ENO R EN  E L  
DIA D E n O T .

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra , 
ídem de c a rn e ro , de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 76 á 78 % rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y  de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. a rro b a ,y  de 46 á 24 cuartos lib. 
Jud ías , de 26 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rroba , y  de 40 á 4 4 cuartos libra.

PR ECIO S D E  GRANOS E N  E L  M ERCADO.

Cebad a ,  de 28 á 31 rs. fanega.
A lgarroba , á 30 r s . id .
Trigo v e n d id o .  630 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . . » id.

Precio m áx im o .. . . . . .  54.
Idem m ín im o.................. 42
Idem m edio.................... 47,29.

Lo queseanuncia al públicoparasu inteligencia. 
Madrid 1.* de Diciembre de 4 864.««El Alcalde-Cor

reg id o r, Conde de Piiñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 1 .º de Diciembre de 4 864 á las tres de la tarde.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-40 c., 
48-00 y 48-05; á plazo , 48-40 y 30 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-95 p; 
á plazo, 4 3 -4 0 ,3 5 , 45, 40, 45, 55 y  40 fin cor. vol. 

Deuda amortizablc de primera clase, publicado, 43. 
Idem id, de segunda id ., no publicado, 26 d.

Idem del personal, id., 22-35 d.
Acciones de carre teras , em isión de 4 /  de A bril de 

4850, de á 4.000 rs. , publicado, 93.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado , 94-25 p.
Idem de 1.a de Junio de 1854 , de á 2.000 rs ., ídem, 

93-25 p.
Idem de 31 de Agosto de í 852, de á 2.000 rs., publica- 

do, 92.
Idem de 4.* de Ju lio  de 4 856, de á 2.000 r s . ,  no pu- 

h licad o , 91 p.
Ideni deO bras púb licas de 4 / d e  Ju lio  de 1858 ,id .,93 p. 
Idem  d e l C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 po r 400 

a n u a l, id ., 107 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles , pub licado , 87-75 y 65.
Acciones del Banco de España , no publicado, 190 p. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  C ádiz, id. , 45 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-80 d.
París á 8 dias y is ta , 5-00.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete*. . .  par. » Lugo   » »
A lic a n te . . . .  * % d. M á la g a .... » y2
A lm e r ía . . , . .  » y4 M u rc ia . . . .  » y4
A vila .. . . . . .  Ü  » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  » % p. O v ie d o .... » y4 d.
B arcelona ... > \%  d. Palencia ..., p a r. »
B i lb a o . . . . . .  y> J/*d. Pam plona. # */2 p.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian   » yg p.
Ciudad-Real. a » Santander, par p. »
Córdoba. . . .  a %/% d. Santiago.. .  » »
Coruña  * S egov ia .... % »
Cuenca  » * S e v i l la . , . .  » y2 p.
G erona  * » Soria  54 P- »
G ra n a d a .. . .  par. » T arragona. » y% d.
G uadalajara. p a rp . » Teruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. »
H u e s c a . . . . .  » V alencia ... » y4d.
J a é n . . .   p a r. » Valladolid.. » »
León  y4 » V i to r ia / . . .  » y4 p.
Lérida.. . . . .  » » Zamora.. . .  » y4 d.
L o g roño ..* . » Zaragoza, v *  * j i  d,

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Ambares 28 de Noviembre.— In ter io r , 43-25.—Diferi
da, 40-25.

Amsterdam  28 de Noviembre. —In te rio r , 42 -Diferi
da, 40 %.

Francfort 28 de N oviem bre.-Anterior , 43 */%.— Diferi
da , 44 %.

Lóndres 28 de Noviembre.—Consolidados, 89 , *$.—
Interio r español, 48 % —Diferido , 42.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no  hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.— Aven
turas imperiales.—Baile.— ¡ El miércoles! , pieza nueva en 
un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.—La comedia en cuatro actos titulada Con
tigo pan y cebolla.— Baile. — Las hazañas de Calleja , pieza 
nueva en un  acto.

T e a t r o  b e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche.— 
Un héroe , comedia nueva en un  acto.— Cómo el pez en el 
agua , comedia nueva en un  acto. —  Las sillas de mano/ 
zarzuela nueva en un  acto .— Sistema homeopático.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche .— El toque 
de ánim as, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.— Ur- 
ganda la desconocida, comedia de mágia en cipco actos y 
4 8 cuadros.

C a m p o s  E l í s e o s .—Desde las seis de la m añana hasta 
las seis de la tarde estarán  abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda , tiro  de p isto la , columpios, r i a , mon* 
taña rusa, cicloram a y  caja m isteriosa.

E ntrada g en era l, 2 rs.


